
Orden del día
 
 1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior. 

 2) Comparecencia de la consejera de Servicios So-
ciales y Familia, a petición propia, al objeto de presen-
tar las líneas generales de actuación de su departamen-
to durante la presente legislatura. 

 3) Delegación, en su caso, de la comisión en la Mesa 
de la misma, a efectos de lo previsto en el artículo 56 del 
Reglamento de la cámara. 

 4) Ruegos y preguntas.

 Preside la sesión, celebrada en el palacio de la Alja-
fería, la presidenta de la comisión, Ilma. Sra. D.ª María 
del Carmen Sánchez Pérez, asistida por la vicepresiden-
ta de la comisión, Ilma. Sra. D.ª María Felisa Rodríguez 
Zamarguilea, y por el secretario de la misma, Ilmo. Sr. 
D. José Javier Callau Puente. Asiste a la Mesa la letrada 
Sra. Rubio de Val.

 Comparece ante la comisión la consejera de Servi-
cios Sociales y Familia, Excma. Sra. D.ª Ana María 
Fernández Abadía.
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 La señora presidenta (SÁNCHEZ PÉREZ): Buenas 
tardes, señoras y señores diputados.
 En primer lugar, y como no podía ser de otra mane-
ra, damos la bienvenida a la consejera de Asuntos 
Sociales y Familia. Y, bueno, en este caso, de manera 
especial, porque ha sido, como todos sabéis, vicepre-
sidenta de las Cortes. Conoce muy bien esta casa.
 Le deseamos todos los éxitos, en este nuevo pro-
yecto, en esta nueva tarea. Y, bueno, vamos a dar 
comienzo a la comisión [a las dieciséis horas y cua-
renta minutos].
 En primer lugar, dejaremos el primer punto del or-
den del día, lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la sesión anterior, y pasaremos a la comparecencia 
de la señora consejera.
 Cuando quiera, consejera, tiene la palabra.

Comparecencia de la consejera de 
Servicios Sociales y Familia al objeto 
de presentar la líneas generales de 
actuación de su departamento du-
ran te la presente legislatura.

 La señora consejera de Servicios Sociales y Familia 
(FERNÁNDEZ ABADÍA): Gracias, señora presidenta.
 Buenas tardes, señorías.
 Es novedoso para mí encontrarme compareciendo 
en esta comisión, de la que he formado parte como 
miembro del Grupo Socialista, en la anterior legislatu-
ra, y en la que he compartido con muchos y muchas de 
ustedes largas horas de debate y trabajo, en esta mis-
ma comisión.
 Dada mi condición de ex parlamentaria, y, por 
consiguiente, conocedora y defensora del papel de 
impulso y control democrático que sus señorías deben 
desarrollar, me alegra que la comparecencia ante esta 
comisión sea la primera oportunidad de exponer las 
prioridades y líneas estratégicas del Departamento de 
Servicios Sociales y Familia, al frente del cual me en-
cuentro por designación del presidente del Gobierno 
de Aragón.
 Espero que del imprescindible debate parlamenta-
rio salgan reforzadas las actuaciones de este departa-
mento, en su dedicación a favorecer, consolidar y am-
pliar el bienestar de los aragoneses.
 La actual legislatura se inicia en un contexto de po-
líticas sociales renovado por iniciativas estatales, y 
también autonómicas, que han de infl uir decisivamente 
en la mejora y ampliación de los derechos sociales de 
los ciudadanos aragoneses.
 A nivel nacional, nos encontramos en un momento 
político favorable a las políticas sociales. El Gobierno 
de España viene trabajando en la consolidación del 
Estado de bienestar y en la defensa y promoción de la 
igualdad y en la ampliación de derechos.
 Como consecuencia de este trabajo, y en colabora-
ción con las comunidades autónomas, tenemos el reto 
de desarrollar y poner en práctica las medidas corres-
pondientes a tres leyes aprobadas en el parlamento 
español, de hondo calado social. Me refi ero a la Ley 
de promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de dependencia, a la Ley de 
igualdad y a la Ley de prevención de la violencia de 
género. Las tres suponen una ampliación de derechos 
sociales y un cambio de perspectiva en el tratamiento 

de cuestiones tan esenciales como la atención a nues-
tros mayores y discapacitados, la protección a las víc-
timas de violencia de género y el cambio de actitudes 
personales y sociales que permitan erradicar esa vio-
lencia, así como un cambio práctico y de actitud que 
haga posible una sociedad igualitaria.
 El contexto autonómico es asimismo de progreso y 
pro activo en cuanto a políticas sociales se refi ere. Así 
lo planteó el presidente del Gobierno de Aragón cuan-
do, en su discurso de investidura, asumió un fi rme 
compromiso del actual Gobierno con las políticas so-
ciales, argumentando que el crecimiento económico 
debe contribuir a la mejora del bienestar de las perso-
nas, cuestión que asumo en su totalidad.
 Este compromiso fi rme del presidente con las políti-
cas sociales viene refl ejado en muchos de los compro-
misos que, relativos a educación, salud, vivienda, 
servicios sociales, empleo, fueron enumerados por el 
presidente en su discurso de investidura. Entre estos, se 
encuentran siete grandes actuaciones, que competen 
de forma directa a mi departamento, dentro de las cien 
medidas de gobierno de coalición que voy a desarro-
llar en esta comparecencia.
 Pero, además, señorías, en el marco autonómico 
nos encontramos en el inicio de la legislatura que ha 
de suponer el desarrollo legislativo y competencial del 
nuevo Estatuto de Autonomía de Aragón. Un nuevo 
Estatuto de Autonomía que dedica el capítulo II de su 
título I a los principio rectores de las políticas públicas, 
y cinco artículos (el 23, 24, 25, 29 y 30) a recoger los 
principios referidos al bienestar y cohesión social, a la 
protección personal y familiar, a la promoción de la 
autonomía personal, al fomento de la integración so-
cial de las personas inmigrantes y a la protección social 
de las víctimas de la violencia, teniendo en cuenta de 
modo especial las víctimas de la violencia de género. 
También incluye el Estatuto, en sus artículos 71 y 75, 
seis competencias exclusivas y una competencia com-
partida.
 Dentro de este resumen introductorio, he de referir-
me a un cambio de estructura en el Departamento de 
Servicios Sociales y Familia: el decreto de 6 de julio de 
2007, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por 
el que se modifi ca la organización de la Administra-
ción de la comunidad autónoma, atribuye a este de-
partamento nuevas competencias en materia de inmi-
gración y cooperación al desarrollo. Una incorpora-
ción que se enmarca en la apuesta por una acción 
transversal y coordinada en las cuestiones sociales.
 Los cambios en políticas sociales en el contexto cen-
tral, o nacional, y autonómico, la bonanza económica y 
el crecimiento económico y demográfi co aragonés, el 
desarrollo estatutario y su consiguiente incremento com-
petencial, así como la ampliación y consolidación de 
derechos sociales, hacen que el primer compromiso del 
actual equipo de gobierno en esta materia sea la elabo-
ración y presentación ante estas Cortes de un proyecto 
de ley de servicios sociales. Una normativa que recoja 
el testigo de la vieja LOAS y la actualice, incorporando 
el apoyo y promoción a nuevas necesidades sociales, 
garantizando y ampliando los derechos sociales, y, por 
último, defi niendo la estructura y prestaciones del siste-
ma público de servicios sociales.
 Antes de entrar en el desarrollo de las actuaciones 
del departamento en esta legislatura, quiero hacerles 
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partícipes de aquellos principios que defi nirán el mo-
delo de todas y cada una de estas actuaciones.
 Espero poner en práctica un modelo que responda 
a las siguientes líneas estratégicas.
 Un modelo en el que todas las intervenciones sean 
resultado de una coordinación y cooperación interad-
ministrativa efectiva, en el que la planifi cación sea ne-
cesariamente la base para la toma de decisiones polí-
ticas. Un modelo que haga de la transversalidad su 
principio básico en la gestión, en el que la participa-
ción social y política sean cuestiones irrenunciables en 
la programación. Un modelo que tenga como objetivo 
la extensión de derechos sociales a los ciudadanos. Y, 
por todo esto, un principio rector de la acción social 
del Gobierno de Aragón será el liderazgo público de 
la política social.
 Como he dicho anteriormente, en su discurso de 
investidura, el presidente Iglesias enumeró siete com-
promisos que hemos de cumplir desde mi departamen-
to en estos próximos cuatro años. Estos compromisos, 
obviamente, constituyen las prioridades de la acción 
del departamento. Ello no supone que se desatiendan 
otras necesidades y cuestiones importantes que desa-
rrollaré más adelante.
 Los siete compromisos del Gobierno de Aragón en 
esta legislatura se concretan en lo siguiente: aprobar la 
Ley aragonesa de servicios sociales, poner en marcha 
el sistema de atención a la dependencia en Aragón, 
desarrollar la Ley de atención integral a las mujeres 
víctimas de violencia en Aragón, elaborar el segundo 
plan integral para la inmigración, extender los foros de 
inmigración al ámbito local, aprobar el plan director 
de la cooperación al desarrollo para el período 2008-
2011, constituir un comité autonómico de emergencias 
internacionales.
 Voy a referirme a cada uno de estos compromisos.
 El primero, aprobar la ley de servicios sociales.
 Aragón cuenta en la actualidad con una Ley de 
servicios sociales, la 4/1987, de 25 de marzo, de or-
de nación de la acción social, que ha cumplido dos 
décadas. Una ley que, como el resto de las leyes auto-
nómicas de aquella época, anticipaban los principios 
básicos del sistema pero no articulaba instrumentos de 
gestión para garantizar el derecho a los servicios so-
ciales. 
 A lo largo de estos veinte años de vigencia de la 
LOAS se han producido, tanto en España como en esta 
comunidad autónoma, cambios sociales y organizati-
vos de notable envergadura que avalan la convenien-
cia de contar con un nuevo texto normativo. Por una 
parte, cambios sociodemográfi cos, como los nuevos 
modelos de familia, la incorporación de la mujer al 
mercado de trabajo, el envejecimiento, las migracio-
nes y la cronifi cación de la exclusión social, que intro-
ducen nuevas necesidades, obligando a revisar el mo-
delo tradicional de servicios sociales y garantizando 
una adecuada prestación.
 Por otra parte, los cambios en el marco competen-
cial, la aparición de nuevos servicios, la importancia 
creciente del tercer sector en la prestación y la garan-
tía de nuevos derechos como la dependencia exigen 
una revisión del sistema de servicios sociales, de mane-
ra que garantice derechos al mismo nivel que otros 
sistemas de protección, como la salud, la educación o 
las pensiones. 

 La futura ley de servicios sociales debe tener, ten-
drá, dos objetivos prioritarios: el reconocimiento del 
derecho de los ciudadanos al acceso a los servicios so-
ciales, la creación de un sistema público de servicios 
sociales que permita ordenar el sector, regular la cali-
dad de la prestación de los servicios y regular la parti-
cipación de los benefi ciarios.
 Soy consciente, señorías, de que no me estoy refi -
riendo a una cuestión nueva, ya que en la anterior le-
gislatura fue objeto de debate. Por ello sabemos que 
no partimos de cero, y, por tanto, queremos aprove-
char esta situación.
 Existe un consenso social y político en cuanto a la 
necesidad de avanzar en la consolidación de un siste-
ma de servicios sociales en nuestra comunidad autónoma 
que sea un refl ejo de la sociedad actual. Contamos 
con veinte años de trabajo en servicios sociales y con 
una experiencia de muchos profesionales y asociacio-
nes que han contribuido de una forma muy positiva a 
lo que es nuestro actual marco de servicios sociales. 
 Se han elaborado en otras legislaturas proyectos 
normativos con mayor o menor éxito, pero con cuya 
experiencia contaremos en el proceso de elaboración 
presente. Existe un desarrollo normativo en materia de 
servicios sociales propio de la comunidad autónoma y 
una experiencia en su aplicación. También contamos 
con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promo-
ción de la autonomía personal y atención a las perso-
nas en situación de dependencia, que constituye un 
hito en materia de servicios sociales, y que debemos 
incorporar en la normativa autonómica como derecho 
ya garantizado.
 Señorías, el derecho a acceder a los servicios so-
ciales debe equipararse a otros derechos ya consolida-
dos. Es necesario, por ello, garantizar el acceso a las 
prestaciones básicas del sistema de servicios sociales 
como un derecho de ciudadanía. La norma debe reco-
nocer la universalidad en el acceso a los servicios so-
ciales como un derecho subjetivo, defi niendo la cartera 
de servicios y prestaciones mínimas a las que los ciu-
dadanos tendrán derecho. La ley debe defi nir el siste-
ma aragonés de servicios sociales, de responsabilidad 
pública, de cobertura universal, que establezca los 
criterios de fi nanciación pública y distribución compe-
tencial. Debe, así mismo, reordenar los servicios socia-
les, creando un sistema integrado y vertebrador que 
responda al nuevo escenario competencial en el territo-
rio aragonés tras la Ley de comarcalización, y fortale-
ciendo los servicios comunitarios como unidades bási-
cas del sistema más próximas a los ciudadanos.
 La normativa deberá recoger el necesario fortale-
cimiento de la colaboración entre administraciones y el 
tercer sector, presente de manera signifi cativa y cualifi -
cada en la acción social. También deberá defi nir la 
colaboración con otros sistemas de protección, de ma-
nera que la globalidad y la transversalidad sean sig-
nos de identidad del modelo de política social en Ara-
gón. Del mismo modo, en la ley se fi jarán las herra-
mientas de planifi cación, así como los plazos de reno-
vación y los procedimientos de información a las insti-
tuciones y a la ciudadanía. Se establecerán los órganos 
de participación social en el desarrollo de los servicios 
sociales, un hecho imprescindible en una sociedad que 
quiere crecer en calidad democrática.
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 Por último, pero de importancia esencial, la ley de-
berá recoger cuestiones clave para la modernización de 
la protección social en Aragón, como son el control de la 
calidad en la prestación de los servicios, la profesionali-
dad en la atención, el trabajo interdisciplinario y el én-
fasis en la intervención en el ámbito preventivo.
 El proceso de elaboración de esta normativa, que 
vamos a intentar agilizar al máximo, se va a enmarcar 
en los próximos meses, ya que pretendo presentar el 
anteproyecto en los primeros meses de 2008. Es nues-
tro objetivo disponer de una norma resultado del diálo-
go y del consenso político y social, un elemento que 
considero imprescindible en general, y más aún cuan-
do se trata de legislar una cuestión de tanta repercu-
sión para los ciudadanos como es la regulación del 
sistema aragonés de servicios sociales.
 Y es que, por último y como condición imprescindi-
ble, creo que debe ser una ley de todos.
 El segundo compromiso del Gobierno en materia 
de acción social es poner en marcha el sistema de au-
tonomía y atención a la dependencia en Aragón. Este 
sistema debe suponer el paso de las políticas asisten-
cialistas llevadas a cabo hasta la fecha al ejercicio de 
un nuevo derecho de ciudadanía que amplía y comple-
menta la acción protectora del Estado. Todos somos 
conscientes de que la creación de un modelo de aten-
ción a la dependencia es uno de los retos más impor-
tantes de la actual legislatura, reto en el que contamos 
desde el inicio de los trabajos con la estrecha colabo-
ración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales del 
Gobierno de España.
 El sistema nace para dar una respuesta integral a 
las personas que se encuentran en situación de depen-
dencia y sus familias. Así, hasta ahora y debido a la 
ausencia de una política real y efectiva, la atención y 
los cuidados han recaído de manera principal en las 
familias, y más especialmente en las mujeres, con el 
impacto que esto tiene sobre la tasa de empleo y la 
igualdad de la mujer en nuestra sociedad. 
 El modelo que implemente este sistema en Aragón 
debe tener presente en su confi guración el contexto ara-
gonés, que se caracteriza por el desequilibrio territorial, 
el envejecimiento y la dispersión geográfi ca de la po-
blación. Deberá, por consiguiente, arbitrar medidas 
orientadas a un adecuado equilibrio entre territorios. 
 Las prestaciones dirigidas a dar respuesta a las ne-
cesidades de las personas dependientes deben inte-
grarse en la red de servicios sociales de Aragón, en el 
ámbito de las competencias de las diferentes adminis-
traciones. En este sentido, hemos iniciado la adecua-
ción de los servicios sociales y de los dispositivos asis-
tenciales para adaptarlos a las necesidades específi -
cas de las personas dependientes, con cuatro objetivos 
muy concretos: proporcionar información y asistencia 
a los ciudadanos, ampliar el nivel de cobertura públi-
ca, garantizar la calidad de la asistencia y facilitar el 
acceso de los ciudadanos a las diferentes prestaciones 
y servicios. 
 Para ello hemos establecido las siguientes actua-
ciones.
 En primer lugar, estamos modifi cando la normativa 
existente, por una parte, con la fi nalidad de simplifi car 
los procedimientos administrativos buscando la agili-
dad y la rápida respuesta a los ciudadanos, y, por otra 
parte, para acercar la elaboración del programa indi-

vidual de atención al ciudadano, incorporando al 
expe diente el informe social. De hecho, espero publi-
car la orden que regule este procedimiento a fi nales 
del mes de septiembre o primeros de octubre.
 A este respecto vamos a establecer cauces de coor-
dinación y acuerdos con las comarcas para que, en el 
ámbito de sus competencias y a través de los servicios 
sociales comunitarios, participen en el proceso de ela-
boración del programa individual de atención. Quiero 
hacerles partícipes del proceso de diálogo que desde 
el mes de agosto hemos establecido con el Ayun-
tamiento de Zaragoza y con la conclusión de un acuer-
do en cuanto a la fi nanciación y al convenio que venía-
mos manteniendo y que este año todavía no estaba 
fi rmado.
 En segundo lugar, se requiere un desarrollo norma-
tivo que regule el acceso a las prestaciones del sistema 
en Aragón, previstas en la ley de atención a la depen-
dencia antes de fi nales de año.
 También es necesario adecuar los recursos huma-
nos y técnicos que permitan valorar y atender a las 
personas dependientes, cumpliendo el calendario pre-
visto en la Ley 39/2006. Es decir, atendiendo a los 
grandes dependientes, en 2007; a los dependientes 
severos, en el período 2008-2011, y, por último, a los 
dependientes moderados, en el período 2012-2015.
 Otra de las cuestiones prioritarias es la regulación 
de un catálogo de servicios de atención a la depen-
dencia y el sistema de acreditación de los mismos. 
Como saben, la concreción de este segundo aspecto 
está pendiente de acuerdo del consejo territorial.
 En todo este proceso, consideramos esencial el es-
tablecimiento de cauces de participación activa y de 
concertación con las administraciones locales, con los 
agentes locales y con las entidades de iniciativa social, 
en la confi guración de la red de servicios del sistema 
de atención a la dependencia en Aragón.
 La implantación de este nuevo sistema constituye 
una oportunidad, que no podemos desaprovechar, 
para dar un impulso a la coordinación entre los servi-
cios sociales y sanitarios. Para ello, ambas consejerías 
hemos constituido un grupo de trabajo interdeparta-
mental, que tiene como misión hacer realidad la coor-
dinación sociosanitaria en nuestra comunidad autóno-
ma. Esta oportunidad de coordinación la vamos a ha-
cer extensiva a otras cuestiones sociales, como en te-
mas de género, discapacidad, menores, juventud, sa-
lud mental o atención temprana.
 Por último, es imprescindible adaptar la normativa 
a la realidad. Y, para ello, nos proponemos elaborar 
una ley de calidad que garantice los estándares de 
calidad de la atención prestada.
 Señorías: a nadie se le escapa que este reto va a 
requerir un esfuerzo especial por parte del Gobierno 
para hacer posible la génesis de un nuevo sistema. Un 
sistema cuyas prestaciones y servicios son una necesi-
dad, reclamada por la ciudadanía desde hace años, 
que debe atender a miles de aragoneses y aragone-
sas, y a sus familias, cuya situación no admite demoras 
injustifi cadas.
 Por ello, el departamento ha iniciado la legislatura 
volcando sus recursos humanos en acelerar los proce-
dimientos de valoración, para intentar cumplir los obje-
tivos que marca la ley, sin menoscabo de la profesiona-
lidad y garantías de estos procedimientos.
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 Estamos iniciando un proceso de largo recorrido 
que, sin duda, con el tiempo se consolidará, como lo 
han hecho otros sistemas de protección social que hoy 
son una realidad, después de décadas de trabajo con-
tinuado, de esfuerzo humano y presupuestario y de 
consenso político.
 Hago esta referencia porque la urgencia y necesi-
dad del sistema de atención a la dependencia no 
puede llevarnos a una puesta en marcha sin garantías 
en precario o sin una cobertura sufi ciente de las nece-
sidades de las personas dependientes.
 El tercer objetivo prioritario enmarcado en los com-
promisos del Gobierno es desarrollar la ley de preven-
ción y protección integral a las mujeres víctimas de 
violencia en Aragón. En el ámbito de la mujer, de las 
mujeres, la igualdad, junto a la lucha contra la violen-
cia de género, van a ser los ejes básicos en los que se 
sustentará la acción política de mi departamento du-
rante los próximos cuatro años.
 Con respecto al maltrato, contamos con una herra-
mienta de primer orden, como es la Ley 4/2007, de 
22 de marzo, de prevención y protección integral a las 
mujeres víctimas de violencia en Aragón.
 Si bien es cierto que esta comunidad autónoma 
dispone también de un plan integral contra la violen-
cia, qué duda cabe de que esta ley permite afrontar el 
problema del maltrato de una forma más efi caz y con-
tundente.
 Uno de los compromisos del actual Gobierno para 
esta legislatura justamente es desarrollar la citada ley. 
Estamos hablando de una intervención que bajo los 
principios de integralidad y transversalidad marca los 
objetivos de sensibilización, prevención y erradicación 
de la violencia ejercida sobre las mujeres; así como la 
protección, asistencia y seguimiento a las víctimas de 
estas acciones violentas.
 Espero que con estas medidas seamos capaces de 
acabar con la violencia de género. Y tengo que recor-
dar en estos momentos a la última víctima aragonesa, 
asesinada hace escasas fechas en la ciudad de Zara-
goza.
 Mientras haya una sola mujer que sufra este tipo de 
violencia, no podremos estar satisfechos. Esta interven-
ción integral, naturalmente, implica que vamos a imple-
mentar medidas en los distintos ámbitos. En primer lu-
gar, desarrollar medidas de sensibilización y preven-
ción, dirigidas a toda la población, muy especialmente 
a los jóvenes y a los escolares.
 También hay que hacer un gran esfuerzo de forma-
ción de los colectivos profesionales que intervienen en 
una situación de maltrato: sanitarios, trabajadores so-
ciales, jueces, fi scales y policía. Esta actuación es cla-
ve en la atención a las mujeres maltratadas y en la 
detección precoz de casos que, sin esa formación, 
pueden pasar desapercibidos.
 En segundo lugar es absolutamente imprescindible 
disponer de los recursos necesarios para poder aten-
der a las mujeres víctimas de la violencia. Por ello, 
desarrollaremos medidas y recursos de atención y apo-
yo. Además de los dispositivos que ya están en funcio-
namiento, como el teléfono de veinticuatro horas, ca-
sas de acogida, centros de emergencia, dispositivos 
de telealarma, en algún caso va a ser necesario ade-
cuar y ampliar la red de recursos de acogimiento y 
apoyo.

 Pero lo más importante, desde nuestro punto de vis-
ta, es la coordinación con todos los agentes implicados. 
Y, cuando hablamos de coordinación, nos estamos refi -
riendo a que exista un protocolo unifi cado, que permita 
no solo que todos sepan cómo intervenir, sino también 
que, sea cual sea la vía de entrada de una mujer en 
demanda de ayuda, se pueda garantizar que todos los 
servicios y recursos se ponen a su disposición.
 En este sentido, vamos a redoblar los esfuerzos en 
el medio rural, a través de convenios comarcales y re-
forzamiento de la atención específi ca a las mujeres en 
los centros de servicios sociales comarcales.
 También anticipo que esta coordinación institucio-
nal se realizará a través de convenios de colaboración 
con distintos departamentos del Gobierno y con un 
trabajo continuado con la Delegación del Gobierno en 
Aragón, donde reside la unidad de violencia de géne-
ro creada por el Gobierno de España.
 En el respaldo a las mujeres, también promovere-
mos la adopción de medidas que faciliten su inserción 
social y laboral. Estas consistirán básicamente en ayu-
das económicas, convenios con empresas para facili-
tar la inserción laboral, y el acceso a viviendas socia-
les y de residencias públicas.
 Por último, tenemos pendiente la creación del obser-
vatorio aragonés sobre violencia de género, que reco-
gerá todos los datos y realizará estudios e investigacio-
nes que permitirán avanzar en el conocimiento de la 
situación en nuestra comunidad autónoma.
 He intentado defi nir a grandes rasgos las principa-
les líneas de actuación en la lucha contra la violencia 
hacia las mujeres. A su vez, son un resumen del desa-
rrollo de la ley, al que el Gobierno nos hemos compro-
metido. Y que, además, implica prácticamente a todos 
los departamentos del ejecutivo aragonés.
 Este esfuerzo prioritario debe ir asociado con un 
impulso fi rme a las políticas de igualdad. Las mujeres 
estamos absolutamente convencidas de que, a pesar 
del amparo de la Constitución, del Estatuto de Autono-
mía de Aragón y del resto del ordenamiento jurídico, 
todavía queda un largo trecho para conseguir la igual-
dad efectiva entre hombres y mujeres. Por ello, no solo 
vamos a trabajar en las políticas de promoción de las 
mujeres, sino que vamos a avanzar dotándonos de un 
instrumento legislativo que favorezca este proceso. Y, 
por tanto, presentaremos en estas Cortes, en esta legis-
latura, un proyecto de ley de igualdad efectiva de mu-
jeres y hombres en Aragón.
 En relación con la inmigración y la cooperación al 
desarrollo, que se incorporan, como he dicho anterior-
mente, al Departamento de Servicios Sociales y Fami-
lia, tenemos los siguientes objetivos.
 Elaborar un nuevo plan integral para la inmi-
gración.
 La incorporación normalizada, además, de setenta 
mil trabajadores y trabajadoras extranjeros al merca-
do laboral aragonés, de más de quince mil menores 
extranjeros a su sistema educativo, y el acceso en 
igualdad a las prestaciones sanitarias y sociales, han 
permitido la suma de ciento treinta mil personas a Ara-
gón. En palabras del presidente del Gobierno, una 
provincia más. Una incorporación sin convulsiones, 
con absoluta normalidad. Para ello ha sido crucial la 
apuesta política del Gobierno aragonés anterior; el 
cual, a pesar de la falta de respaldo por parte del 
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gobierno del Partido Popular, quiso garantizar el acce-
so en equidad a los servicios públicos y reconocer la 
condición ciudadana con derechos y deberes a los re-
sidentes extranjeros en Aragón.
 En segundo lugar, ha sido necesario un serio esfuer-
zo de los servicios públicos aragoneses (educación, 
sanidad, empleo y servicios sociales) para garantizar 
la equidad en el acceso. En este esfuerzo, contamos 
con el respaldo jurídico y presupuestario del Gobierno 
de España desde 2004. La herramienta metodológica 
y política que ha permitido este proceso de incorpora-
ción normalizado ha sido el plan integral para la inmi-
gración, debatido y aprobado en estas Cortes en no-
viembre de 2004. En los principios rectores y objetivos 
de dicho plan se marcan las tres líneas estratégicas de 
la acción relativa a la integración de los inmigrantes 
en la comunidad autónoma, el reconocimiento de los 
derechos y deberes ciudadanos de los extranjeros que 
vienen a trabajar y vivir en nuestro territorio, la norma-
lización de la población inmigrante a través de la ga-
rantía de equidad en el acceso a los servicios públicos 
básicos, la sensibilización de la población de acogida 
para promover la convivencia entre las distintas cultu-
ras y el respeto a los valores básicos que fundamentan 
nuestra sociedad aragonesa.
 En los próximos meses se realizará la evaluación de 
la ejecución de este plan, que cubre el período 2004-
2007. Para ello se ha iniciado el balance de actuacio-
nes recogidas en él, a la espera de realizar la evalua-
ción defi nitiva y completa, una vez que sean conocidos 
los datos de ejecución de las actuaciones del año 2007. 
También se ha puesto en marcha un estudio de la situa-
ción de la población de origen extranjero en Aragón, 
que abarca los diferentes ámbitos de interés para su 
integración y para la adecuada convivencia entre dife-
rentes culturas y colectivos. Así, aspectos como la vi-
vienda, el trabajo, la educación o la salud están siendo 
estudiados cuantitativa y cualitativamente, de manera 
que se disponga de un diagnóstico de la realidad en 
2007 previamente a la elaboración del nuevo plan in-
tegral.
 Con ambos estudios realizados (evaluación y diag-
nóstico) se abrirá un proceso de participación con 
agentes sociales, ONG y asociaciones de inmigrantes 
que permitirá elaborar el segundo plan integral para el 
período 2008-2011.
 El segundo compromiso en materia de inmigración 
tiene que ver con el ámbito local, y es fomentar la crea-
ción de foros comarcales. Ayuntamientos y comarcas 
son las administraciones públicas que han de desarro-
llar y sufragar las actuaciones que permitan la acogida 
e integración de los nuevos vecinos y vecinas en su te-
rritorio. Hasta diciembre de 2004, momento en el que 
el parlamento español creó el Fondo de acogida e 
integración de inmigrantes, esta tarea había sido asu-
mida en solitario por ayuntamientos y comarcas. Junto 
al respaldo económico a las actuaciones de las admi-
nistraciones locales, se ha detectado la necesidad de 
incrementar la colaboración, el intercambio de buenas 
prácticas y la promoción en el territorio de iniciativas 
que favorezcan la convivencia entre la población 
autóctona y la inmigrada. De ahí la iniciativa de exten-
der paulatinamente a las comarcas y ayuntamientos 
donde la ratio de población extranjera es signifi cativa 
actuaciones de planifi cación y participación como el 

Plan integral y el Foro de la Inmigración de Aragón, tra-
ducidas al ámbito local a sus recursos y necesidades.
 Como ven, señorías, ambas iniciativas son progra-
máticas y miran a la media y larga distancia en su 
ejecución. De su adecuada elaboración dependerá en 
buena medida el avance en las claves de la integra-
ción y la convivencia una vez conseguido el acceso a 
los servicios públicos.
 En cuanto a la cooperación al desarrollo, a la con-
ciencia solidaria de los aragoneses, preocupados por 
el injusto y grave desequilibrio socioeconómico entre 
las poblaciones del norte y del sur de nuestro planeta, 
a la vez que sensibles al sufrimiento generado por las 
catástrofes, desastres naturales y confl ictos bélicos, se 
une el conocimiento de los efectos de la mundializa-
ción de la economía y la preocupación ante los gran-
des movimientos migratorios. De ahí que la incorpora-
ción en el Departamento de Servicios Sociales y Fami-
lia de la competencia en materia de cooperación al 
desarrollo y su vinculación con la inmigración va a 
permitir a medio plazo desarrollar materias novedo-
sas. Es el caso del codesarrollo, tratar sobre los efectos 
de las remesas económicas de los inmigrantes, y poner 
en valor el conocimiento y cultura de personas que han 
llegado a nuestra comunidad autónoma, de cara al 
seguimiento de proyectos de cooperación en sus paí-
ses de origen.
 En relación con esta materia, el Departamento de 
Servicios Sociales y Familia tiene previsto llevar ade-
lante las siguientes medidas: aprobar el Plan director 
de la cooperación al desarrollo para el año 2008-
2011; la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, establece 
los instrumentos de planifi cación en materia de coope-
ración al desarrollo, y en concreto su artículo 4 regula 
los planes directores y planes anuales.
 A punto de concluir el período correspondiente al 
primer Plan director de la cooperación al desarrollo, se 
está iniciando el proceso de elaboración del segundo. 
Se trata de un proceso de análisis, debate y participa-
ción imprescindible para mantener la esencia de la 
cooperación al desarrollo. Tal como establece la cita-
da ley, a este plan director le corresponde marcar 
prioridades horizontales, geográfi cas y sectoriales 
para sus años de vigencia. Para ello, queremos refor-
zar el aspecto participativo en la elaboración de este 
plan, que debe contar con el consenso de todos los 
actores en materia de cooperación: administraciones 
públicas, organizaciones no gubernamentales de de-
sarrollo y cooperantes.
 Además de presentar el borrador del plan en la 
comisión autonómica y en el Consejo Aragonés de 
Cooperación, queremos que la participación se ejerci-
te desde la elaboración. Para ello, hemos invitado a la 
Federación Aragonesa de Solidaridad y a la comisión 
autonómica a constituir, con el Departamento de Servi-
cios Sociales y Familia, un grupo mixto de trabajo 
para la elaboración del borrador del plan director. 
 La segunda medida que nos marcamos en esta le-
gislatura es constituir el comité autonómico de emer-
gencias internacionales. Los recientes acontecimientos 
en Perú y también en Centroamérica (México, Nicara-
gua y Honduras) han puesto de manifi esto la necesaria 
coordinación entre administraciones públicas y ONG 
de desarrollo, así como la importancia de responder 
con rapidez y efi cacia ante desastres naturales, catás-
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trofes y efectos humanitarios de los confl ictos bélicos. 
En esta línea, hemos solicitado la designación de 
miembros a diferentes administraciones públicas y 
ONG de desarrollo, para la constitución de un comité 
autonómico de emergencias internacionales, en el más 
breve plazo posible.
 Este comité nos permitirá establecer con prontitud la 
colaboración y estimación de ayudas y proyectos ne-
cesarios para responder desde Aragón, en coordina-
ción con el Gobierno de España, a las emergencias 
humanitarias internacionales.
 Señorías, en relación con las familias, corresponde 
a mi departamento el ejercicio de las políticas destina-
das a facilitar el desarrollo y bienestar integral tanto de 
las familias aragonesas como de todos sus miembros. 
En este sentido, hay que recordar los cambios sociales 
que esta institución ha registrado en los últimos años. 
La creciente incorporación de la mujer al mercado la-
boral, con el consiguiente reparto de responsabilida-
des en el seno de la familia, así como la necesidad de 
conciliar la vida laboral y familiar, por un lado; el plu-
ralismo familiar, por otro, y las innovaciones legales 
introducidas en la regulación de la familia (ley relativa 
a parejas estables no casadas, ley de matrimonios ho-
mosexuales), han transformado el concepto de familia, 
y ha traído consigo nuevas demandas. Estos cambios 
hacen necesario poner en marcha una política que re-
coja las necesidades que emanan de ellos.
 Así, el Departamento de Servicios Sociales y Familia 
se propone impulsar las siguientes líneas de actuación.
 Desarrollo y difusión del plan integral de apoyo a 
las familias, cuya fi nalidad es que la sociedad arago-
nesa disponga de un instrumento de coordinación ins-
titucional, de participación social y de política familiar, 
que profundice en el desarrollo del Estado de bienestar 
de la comunidad autónoma.
 Impulso a las medidas de apoyo a la conciliación 
de la vida familiar y laboral, con especial énfasis en 
plazas de guardería y en otros servicios que permitan 
hacer efectiva esa conciliación.
 Potenciar los servicios de orientación y mediación 
familiar, además de difundir los servicios existentes, 
potenciar los puntos de encuentro, elaboración y pre-
sentación en las Cortes del anteproyecto de ley de 
mediación familiar en Aragón.
 Asimismo, el Departamento de Servicios Sociales y 
Familia tiene entre sus competencias la atención a los 
colectivos socialmente más vulnerables o en riesgo de 
exclusión, una labor que se realiza a través de la ac-
tuación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
 Quiero reafi rmar en esta primera comparecencia 
que combatir la pobreza y la marginación social es un 
objetivo de primer orden de las políticas sociales de 
este departamento.
 Señorías, la evidente mejora económica y el bienes-
tar social de los aragoneses no nos pueden hacer olvi-
dar que un porcentaje importante de nuestros ciudada-
nos vive en precariedad económica y social. Por ello, 
tenemos que ser capaces de proporcionar la protec-
ción adecuada a las necesidades de las personas en 
situación de exclusión o con riesgo de padecerla.
 En este sentido, nos hemos planteado tres objetivos: 
evaluar el primer plan de inclusión y elaborar el segun-
do plan, en el marco de la estrategia nacional para la 
protección y la inclusión social; acometer la modifi ca-

ción del ingreso aragonés de inserción; establecer una 
coordinación y seguimiento en la puesta en marcha de 
proyectos de inserción social, fi nanciados desde el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
 En la misma línea de lucha contra la exclusión y la 
pobreza, no podemos perder de vista que leyes como 
la de la atención a la dependencia, la de igualdad o 
la de atención a las mujeres víctimas de violencia de 
género, van a tener una repercusión directa y muy po-
sitiva en la prevención de situaciones de exclusión entre 
aquellas personas que están en una situación de más 
riesgo o que son vulnerables.
 Respecto a las políticas de mayores y discapaci-
dad, debemos establecer dos estrategias claramente 
diferenciadas. Por una parte, la inclusión desde el sis-
tema de atención a la dependencia de aquellas perso-
nas que no pueden valerse por sí mismas, y al que ya 
me he referido con anterioridad. Y, por otra parte, ac-
tuaciones dirigidas a promover la participación, a tra-
vés de órganos de representación; a mejorar los proce-
sos y recursos de formación y promoción; a fomentar 
las actividades y disfrute del ocio por estos colectivos, 
y a priorizar aquellos programas que permitan la pre-
vención de procesos que conlleven situaciones de po-
breza y exclusión social, a las que estos colectivos son 
especialmente vulnerables.
 En el ámbito de la discapacidad, el departamento 
se esforzará por desarrollar programas y actuaciones 
encaminadas a la normalización de las personas dis-
capacitadas. Creemos que hay que dar un paso ade-
lante en el trabajo con las discapacidades, en la medi-
da de lo posible. Aunque haya que mantener la aten-
ción frente a la exclusión, se trata de incorporar a las 
personas con discapacidad a la vida cotidiana en to-
dos los ámbitos.
 El Instituto Aragonés de Servicios Sociales es el or-
ganismo del Gobierno de Aragón que asume la com-
petencia en protección de menores y la ejecución de 
las medidas judiciales impuestas a los menores infrac-
tores. Pretendemos enfatizar las actuaciones de pre-
vención en el trabajo de protección del menor. Para 
ello, incrementaremos el esfuerzo en acogimiento fami-
liar y el apoyo a la adopción, para evitar la institucio-
nalización de los menores aragoneses en desamparo.
 En el mismo sentido, intensifi caremos las medidas 
de reparación extrajudiciales y los procesos educativos 
en el ámbito de los menores infractores y de reforma.
 Para avanzar en esta dirección socioeducativa, de 
colaboración y participación activa entre las adminis-
traciones, las entidades sociales, las familias y la socie-
dad en general, nos comprometemos a lo siguiente: 
elaborar, junto con el Ayuntamiento de Zaragoza y las 
comarcas, un plan de apoyo que les permita asumir 
plenamente las competencias en materia de menores 
relativas a la preservación familiar; desarrollar un pro-
ceso de formación y apoyo a las familias acogedoras 
para capacitarlas en el acogimiento de menores con 
necesidades especiales; realizar un plan de postadop-
ción, que garantice el apoyo necesario a las familias y 
menores en adopción, de cara a optimizar el éxito en 
su adaptación mutua; consolidar el plan de autonomía; 
poner en práctica el manual de buenas prácticas en 
todos los centros de menores, a fi n de mejorar y homo-
geneizar la atención residencial a los menores; llevar a 
cabo el desarrollo normativo de la Ley 5/2000, de la 
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infancia y la adolescencia en Aragón, a través de los 
decretos correspondientes al acogimiento y adopción, 
así como el reglamento de medidas de protección de 
menores en situación de riesgo o desamparo; elaborar 
el plan integral de la infancia y la adolescencia; apo-
yar la integración de las familias y los menores inmi-
grantes, como forma de prevención del maltrato infan-
til, el absentismo escolar, etcétera; publicar y difundir 
la guía sobre la maternidad responsable, que ha teni-
do en cuenta de forma especial las difi cultades que 
puedan tener las madres de origen extranjero.
 Señorías, me he referido, en el inicio de esta com-
parecencia, a los cambios sociales acaecidos en Ara-
gón en los últimos veinte años. Estos cambios hacen 
preciso revisar, adaptar, innovar el sistema de servi-
cios sociales en Aragón. Un proceso de tales caracte-
rísticas requiere, sin duda, la aprobación de esa nueva 
ley de servicios sociales, de la que anteriormente he 
dado cuenta.
 Dicha ley debe ir acompañada de un plan director 
de servicios sociales, así como del conveniente desa-
rrollo normativo. En este desarrollo, tiene especial im-
portancia la elaboración de un decreto que regule los 
servicios sociales comunitarios. Decreto al que dare-
mos trámite inmediatamente después del debate y 
aprobación de la nueva ley de servicios sociales por 
las Cortes de Aragón.
 Paralelamente al proceso de elaboración normativa, 
desde el servicio de planifi cación del departamento, y 
en coordinación con el IASS, hemos iniciado el proceso 
de elaboración de un plan de infraestructuras.
 Con este plan pretendemos actualizar la informa-
ción recopilada en años anteriores, en diversos mapas 
y guías de recursos sociales en Aragón. Asimismo, 
podremos estimar las necesidades existentes en el pre-
sente, en las comarcas y localidades del territorio ara-
gonés, así como evaluar la calidad de los dispositivos 
y recursos en funcionamiento. Todo ello, teniendo en 
cuenta los estándares exigidos por la nueva ley de 
atención a la dependencia y otros desarrollos normati-
vos que regulan las competencias del Departamento 
de Servicios Sociales y Familia.
 No quiero terminar este apartado referido a la ac-
ción social sin reconocer, aunque sea brevemente, la 
importancia de la iniciativa social, y de sus dispositivos 
de atención a la lucha contra la pobreza y a favor de 
la inclusión. También quiero hacer una mención espe-
cial al papel esencial que juega el voluntariado en la 
acción social de estas entidades.
 En materia de juventud, creemos que las políticas 
de juventud deben ser entendidas de una manera 
transversal. Para afrontar los problemas y necesidades 
que se les plantean a los jóvenes, estos necesitan ac-
ciones dirigidas en varios frentes: vivienda y empleo, 
fundamentalmente, educación, salud, etcétera.
 Para garantizar el éxito de estas políticas, y que 
sirvan como eje transformador de la calidad de vida 
de los jóvenes en nuestra comunidad autónoma, el 
Instituto Aragonés de la Juventud debe tener como pri-
mer objetivo el establecimiento de líneas de coordina-
ción y cooperación con el resto de los departamentos.
 Como segundo objetivo, este instituto se plantea 
establecer una serie de medidas de apoyo y coordina-
ción con las comarcas, fomentando las políticas de ju-
ventud en el medio rural.

 Entre estas medidas, pondremos especial atención 
a la formación de técnicos y responsables de juventud 
municipales y comarcales, puesto que ellos son los que 
día a día trabajan con los jóvenes.
 Puesto que creemos que es imposible llevar a cabo 
políticas de juventud sin contar con los jóvenes, la ter-
cera línea de trabajo será fomentar la participación 
juvenil, reforzando el asociacionismo e impulsando los 
consejos de juventud comarcales como órganos de 
participación joven.
 Además, vamos a fomentar las ofi cinas de emanci-
pación como instrumentos de apoyo a los jóvenes en la 
búsqueda activa de empleo y de vivienda.
 Por otra parte, el Instituto Aragonés de la Juventud 
tiene para esta legislatura el reto de desarrollar la ley 
de juventud, un desarrollo que debemos hacer con la 
participación de las asociaciones y las entidades que 
trabajan en este ámbito.
  Señorías, este recorrido por las diversas competen-
cias del Departamento de Servicios Sociales y Familia, 
resaltando en cada una de ellas las prioridades del 
Gobierno y las actuaciones más importantes a realizar 
por el departamento, puede darnos una idea de la tras-
cendencia de la presente legislatura para estas mate-
rias. A lo largo de mi intervención, he desgranado una 
serie de compromisos para responder a la situación de 
oportunidad, pero también de desafío, en que se en-
cuentra la acción social en Aragón y en España.
 Estoy segura de que para esta respuesta puedo 
contar con la colaboración crítica de todos ustedes, así 
como con el consenso en aquellas cuestiones que han 
de repercutir en una mejora del bienestar de los arago-
neses y las aragonesas, especialmente de aquellos que 
se encuentran en situación de mayor necesidad.
 A ellos les convoco, ofreciéndoles por mi parte, y 
también por parte de todo mi equipo, que se encuentra 
precisamente aquí, en esta sala, la colaboración y la 
disposición a los requerimientos que puedan hacernos 
desde los distintos grupos parlamentarios.
 Muchas gracias por su atención.

 La señora presidenta (SÁNCHEZ PÉREZ): Gracias, 
señora consejera.
 ¿Consideran las señoras y señores portavoces la 
suspensión de esta comisión, para preparar sus inter-
venciones? ¿No?
 Bueno, pues vamos a dar la palabra al representan-
te de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de 
Aragón (Grupo Mixto). 
 Señor Barrena, cuando quiera.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñora presidenta.
 Buenas tardes y bien venida, señora consejera.
 Felicidades por su nombramiento y por estar ahí. Y 
saludos y felicidades también a todo el equipo que le 
acompaña.
 Es usted la primera consejera a la que Izquierda 
Unida, en esta ronda de comparecencias que está ha-
biendo de responsables de diferentes departamentos, 
considera oportuno darle los cien días de cortesía, 
porque, es verdad, es usted nueva, ha sido compañe-
ra, y además afronta usted un departamento del que 
nos satisface a Izquierda Unida la oportunidad de que 
pase a ser dirigido por la parte más de izquierdas del 
gobierno de centro-izquierda.
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 Porque compartimos con usted que estamos en un 
momento político favorable a las políticas sociales, y 
las políticas sociales creemos que se desarrollan mejor 
desde la izquierda, con planteamientos de izquierda y 
con políticas de izquierda. En ese sentido, estamos to-
tal y absolutamente de acuerdo, en principio, con la 
hoja de ruta que usted ha marcado, con la partitura 
que nos ha dicho —suena bien—: participación, com-
promiso, apertura...
 Ha dicho usted una cosa que además tengo que 
agradecérsela y reconocerla. Es usted la primera con-
sejera que, por lo tanto, desde su responsabilidad en 
un departamento del Gobierno del señor Iglesias, reco-
noce que aunque Aragón está muy bien hay un impor-
tante grupo de aragoneses y aragonesas en riesgo de 
exclusión. Yo espero que no pase como con algún otro 
consejero, que ha tenido que rectifi car luego, porque, 
claro, después de oír al señor Larraz esta mañana y al 
señor Aliaga el otro día, y al señor Velasco..., bueno, 
¡esto es Jauja! Solamente es Izquierda Unida quien 
está continuamente diciendo que, hombre, esto no va 
tan bien como se dice. 
 Bueno, pues lo situamos en sus justos términos: esto 
va todo lo bien que puede ir en una economía como la 
que tenemos, con políticas liberales, como las que es-
tán prácticamente desarrollando, pero es bueno que se 
empiece a reconocer, y más desde el Departamento de 
Servicios Sociales, que hay que trabajar para evitar 
que en este Aragón tan rico, que crece más que la 
media europea, que tiene unas oportunidades de desa-
rrollo tremendo, que tiene las cifras de paro más baji-
tas, pues que sí que hay que trabajar para evitar que 
haya familias, personas, en riesgo de exclusión.
 Si mira usted la hemeroteca —y, como hemos com-
partido a veces escaño, sabe usted que le tocaba a mi 
lado cuando tenía que ejercer de diputada—, pues 
hemos podido, digamos, trabajar en estos temas y sa-
ber —usted lo sabe, igual que yo— que, cuando he-
mos hecho iniciativas en el sentido de decir que la ri-
queza se redistribuya y llegue a todas partes, ha fun-
cionado luego después la disciplina de grupo y de 
gobierno y, evidentemente, todo estaba bien. Bueno, 
pues me alegro de que reconozca que sí que hay que 
preocuparse de algunos ciudadanos y ciudadanas de 
Aragón.
 Las políticas que usted ha desarrollado, que en 
principio ya le digo que nos parecen bien... Yo supon-
go que es usted consciente —y permítame que le haga, 
pues, alguna indicación y que comparta con usted al-
guna refl exión—... Parte, en primer lugar, de algunos 
compromisos incumplidos, porque aunque usted es 
nueva el Gobierno es viejo, y, por ejemplo, la ley de 
servicios sociales que nos ha prometido está prometida 
y comprometida desde hace demasiado tiempo, y 
hace falta.
 Las políticas que piensa usted desarrollar ¿con qué 
se van a soportar?, aparte de con el entusiasta apoyo 
de los grupos que soportan —digo, en el mejor sentido 
de la palabra— al Gobierno. Porque nosotros, en lo 
que son las políticas presupuestarias, en lo que son las 
políticas fi scales, no vemos que cuadre el momento 
político favorable para desarrollar las políticas socia-
les —y más en una comunidad como esta, tan rica, tan 
boyante y tan potente— con lo que se está haciendo 
luego. No lo vemos.

 Entonces, eso sí que se lo anticipamos. Nos va a 
encontrar dispuestos a trabajar en la consolidación de 
un buen sistema de servicios sociales, pero eso solo se 
puede hacer si las ideas y las propuestas vienen acom-
pañadas con medios y recursos. Entonces, bueno, va-
mos a entrar pronto en el debate presupuestario; veremos 
a ver si su departamento deja de ser uno de los menos 
dotados.
 Mire, porque ya hemos oído alguna declaración 
que ya vamos a empezar a cuestionar. Dice: hombre, 
el Departamento de Servicios Sociales va a ser el que 
más va a subir, el 17%. Claro, si partes de donde se 
parte, un 17% es un titular de prensa maravilloso, pero 
es total y absolutamente insufi ciente para todo lo que 
hay que hacer. Por lo tanto, bueno, yo me remito a ese 
debate presupuestario, va a tener usted al Grupo de 
Izquierda Unida a disposición de enmendar, por si 
acaso el señor Larraz, en ese reparto que tiene que 
hacer, se olvida de la importancia de este departamen-
to, y luego vamos a ver si esas propuestas que eviden-
temente van a permitir que estas propuestas salgan 
adelante si de verdad gozan o no gozan del apoyo 
sufi ciente, o si de verdad las prioridades que su 
Gobierno establece le van a permitir a usted desarro-
llar todo esto que ha enumerado, que la verdad es 
que, sobre el papel, estamos —ya le digo— total y 
absolutamente de acuerdo.
 Y lo digo porque como usted ha citado al Gobierno 
del señor Rodríguez Zapatero, pues, hombre, alguna 
discrepancia tenemos con alguna de las cosas que es-
tamos viendo. Esas cosas de los dos mil quinientos 
euros por cada niño o niña..., a nosotros nos gustaría 
más una buena red de escuelas infantiles, una buena 
red de guarderías, a lo mejor, que incluso esa medida 
se aplicara con criterios de progresividad. No sé por 
qué doña Leticia va a tener el mismo derecho a que su 
hijo o hija tuviera esos dos mil quinientos euros que, 
pues, una de estas personas que usted nos dice y que, 
evidentemente, hay que procurar que no queden 
excluidas, ¿no?
 Son políticas que creemos que habría que hacer de 
otra manera con respecto a como se están haciendo, y 
estamos viendo algunos otros anuncios que nos preocu-
pan: todo eso de «ahora la sanidad para todo el mun-
do»; esos de pronto —digamos— planes para facilitar 
el acceso a la vivienda, y todo lo demás... A nosotros 
nos parece que eso peca un poquito de que en marzo 
hay elecciones generales. Y no nos gustaría que empe-
zara esta legislatura y que empezara su andadura en 
este departamento con propuestas de ese tipo. Por lo 
tanto, nos vamos a reservar; en principio estamos de 
acuerdo; vamos a ver con qué política presupuestaria se 
soporta todo este tipo de propuestas, y vamos a ver 
cómo y de qué manera, con qué ritmo y con qué plazos 
van viniendo estas leyes, estos decretos y esta puesta en 
marcha, todas estas ideas que usted tiene. Y vamos a 
ver también con qué nivel de debate y con qué nivel de 
participación de los grupos parlamentarios y, en concre-
to, de los grupos de la oposición.
 Por lo tanto, con esa confi anza, cuando usted ha 
dicho que está dispuesta a la participación, a la cola-
boración, a de verdad desarrollar un buen sistema de 
servicios sociales..., en ese sentido, bueno, ahí nos va 
a encontrar. Y, por lo tanto, considere esta primera 
—digamos— comparecencia como el estar dispuestos 



DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. COMISIONES: SERIE A. NÚMERO 7. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007 159

a trabajar, a colaborar, a participar, siempre y cuando 
todos estos temas se lleven desde la izquierda, con 
políticas de izquierdas y, desde luego, en los términos 
que usted ha planteado.
 Y ya le anticipo que tenemos ya una interpelación, 
para que usted se estrene y debute como consejera 
ante los grupos de la oposición, y ya le anticipo tam-
bién que vamos a ser tremendamente exigentes con 
que la Ley de dependencia se ponga en marcha rápi-
damente, bien y con recursos, junto con todos los de-
más programas que ha puesto. Entonces, esa es la di-
rección en la que Izquierda Unida quiere trabajar en 
este tema, y allí es donde estamos, en principio, a dis-
posición del departamento, como esperamos y confi a-
mos que el departamento esté a disposición de Izquier-
da Unida.
 Gracias.

 La señora presidenta (SÁNCHEZ PÉREZ): Gracias, 
señor Barrena.
 A continuación tiene la palabra el portavoz del Gru-
po Parlamentario Chunta Aragonesista, señor Bernal.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Gracias, seño-
ra presidenta.
 Bien venida, señora Fernández, en su condición de 
consejera de Asuntos Sociales y Familia. Bien venidos 
también los miembros de su equipo.
 Comienza la legislatura, en este asunto, con un 
cambio signifi cativo, diría yo, en este departamento. 
No solo un cambio en la persona titular del departa-
mento (que a eso ya nos acostumbramos en la pasada 
legislatura, y a más cosas: a más cambios de directo-
res, directoras...), sino que también me refi ero al cam-
bio del color político del partido al que pertenece la 
nueva consejera.
 En este asunto, yo no puedo caer en la tentación de 
pensar aquello de que cualquier tiempo pasado fue 
mejor. Porque, desde luego, señora Fernández, sus 
antecesores destacaron por la escasa infl uencia que 
sus consejerías tuvieron para un buen desarrollo de los 
servicios sociales en Aragón, y eso que lo tenían fácil, 
porque partían de la nada. La actuación, prácticamen-
te, estaba en blanco, más allá de que departamentos 
anteriores se hubieran llamado «de Servicios Socia-
les», o «de Sanidad y Servicios Sociales», pero que 
nunca destacaron por desarrollar verdaderamente 
unas políticas sociales.
 ¡Había muchas cosas que hacer! Estaba práctica-
mente en barbecho la acción social, y la verdad es que 
por eso digo que no fue una legislatura fecunda. Des-
de luego, nosotros tratamos de impulsar al Gobierno 
(la labor que tenemos que desarrollar en esta cámara); 
animamos al Gobierno, a sus dos consejeros, para que 
pudieran lucirse —entre comillas—, por el bien de la 
ciudadanía aragonesa, en todo lo que suponen los 
servicios sociales.
 Usted era miembro de esta comisión, y usted sabe 
que nosotros interpelamos, preguntamos, propusimos 
iniciativas sobre muchas cuestiones. Sobre menores: 
hablamos de reforma, hablamos de la respuesta que 
había que dar a las conductas disociales, hablamos de 
menores en acogida. Hablamos de personas mayores, 
de la situación de las residencias. Hablamos de igual-
dad entre hombres y mujeres. Hablamos de la externa-

lización o privatización de los servicios sociales. Y 
también hablamos, cómo no (me gusta que usted hoy 
vuelva a hablar de esto), de la necesaria ley de servi-
cios sociales.
 En el tiempo que llevo en esta cámara, si hay dos 
palabras, dos proyectos de ley desgastados, desgasta-
dos, desgastados, son el proyecto de ley de lenguas y 
el proyecto de ley de servicios sociales. Yo creo que a 
este paso voy a dejar de estar en esta cámara, y segui-
rán los dos proyectos de ley, reiteradamente prometi-
dos por los distintos presidentes del Gobierno, pero en 
concreto: tres investiduras del señor Iglesias y en las 
tres (año noventa y nueve, año 2003, año 2007 —¡y 
lo que te rondaré, morena, por lo visto!—) prometien-
do, en todas las investiduras, la ley de servicios socia-
les. ¡Pero no solo en cada investidura, señorías! Luego, 
en cada debate de política general, cada año, sobre 
el estado de la comunidad autónoma: «¡En los próxi-
mos meses llegará el proyecto de ley de servicios so-
ciales!».
 Bueno, hoy usted nos vuelve a decir lo que nos dije-
ron consejeros anteriores, y yo no tengo por qué dejar 
de creerle. Pero quiero que le suene también este retin-
tín de que, bueno, desde hace ocho años, desde el 
año noventa y nueve, llevamos oyendo reiteradamente 
la promesa del proyecto de ley de servicios sociales.
 En eso, como en otros asuntos que hemos interpela-
do, la respuesta de los portavoces que apoyan al 
Gobierno, y la respuesta de los consejeros, o de los 
directores gerentes o generales que venían era siempre 
lo mismo: taxativamente, y textualmente: «el Gobierno 
ya está en ello». Y, de una manera menos coloquial, 
decían: «El Gobierno ya está poniendo en marcha esto 
y lo otro».
 La verdad es que al escuchar su intervención, seño-
ra consejera, bueno, vemos que ha cambiado la cara 
de la titular, y esperamos que también cambien incluso 
las decisiones o las realidades respecto a anuncios que 
algunas veces hemos escuchado; pero, hoy por hoy, el 
discurso no ha cambiado excesivamente. Lo único que 
esperamos es que esta vez sí se cumplan los anuncios, 
algunos de los anuncios que usted ha hecho.
 Esta legislatura (usted lo ha dicho de otra manera 
hoy en su intervención) yo creo que puede convertirse, 
que puede ser o bien la legislatura de la esperanza en 
las políticas sociales, pero también puede ser la legis-
latura de la desilusión en las políticas sociales. Usted lo 
ha dicho de otra forma; usted ha dicho: «En esta legis-
latura hay unos retos fundamentales en políticas socia-
les». Bien, pues yo le doy un paso más adelante, y 
digo: precisamente por los retos que hay delante, o 
bien se puede convertir en una legislatura en la que se 
diga: «¡Bueno! ¡Vale! No solo era un reto, sino que se 
está llevando a cabo», o puede ahondar la decepción, 
en relación con estas políticas de bienestar, respecto a 
las promesas, a los incumplimientos...
 Yo sí que le tengo que decir que el enunciado gene-
ral —pero, claro, de enunciados generales no vive 
sólo el hombre—, el enunciado general de su interven-
ción de hoy suena bien. Vamos a ver ahora cómo se 
traduce en lo concreto, en las fechas, en los datos, en 
las actuaciones concretas, en... Porque, claro, detrás 
de la palabra «impulso de», vamos a ver cómo se tra-
duce ese impulso, porque el impulso suena bien, el 
impulso de políticas de igualdad, de..., todo eso suena 



160 DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. COMISIONES: SERIE A. NÚMERO 7. 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007

bien. Vamos a ver luego esas musas cómo van al teatro 
en los próximos meses, en las próximas semanas, en 
los próximos períodos de sesiones. ¡En los próximos 
ejercicios presupuestarios! Porque las políticas sociales 
se han convertido, en los últimos años en esta cámara, 
en pomposos anuncios de cara a la galería.
 Y luego hemos visto que no había muchas cosas en 
actuaciones, que no había mucha materia. Luego ha-
blaremos si quiere de la ley de dependencia. Pero, 
claro, con la ley de dependencia... Esto ha sido ¡el 
cuento de nunca acabar! ¡Yo no sé ni para qué había 
ya ni parlamento ni Gobierno! ¡Si con la ley de la de-
pendencia ya se solucionaban todos los problemas 
maravillosos del mundo! Y la realidad es que, después 
de esos enunciados, nos hemos encontrado con que 
las baremaciones no se saben, ni están, ni se les espe-
ran; que en los presupuestos las previsiones presupues-
tarias en relación con lo que tiene que poner la comu-
nidad autónoma no se saben, y por eso no protesta a 
la Administración general del Estado, pues ha sido una 
de las pocas comunidades que ha quedado muda. 
¿Por qué será? ¡Porque otras comunidades han protes-
tado mucho! ¿Por qué? Porque quizá un ciudadano 
normal puede entender que protestan porque quieren 
que la Administración general del Estado se compro-
meta más, para poder comprometerse también desde 
la comunidad autónoma. Desde aquí lo que hemos te-
nido solo es el anuncio de poco menos que el milagro 
de Calanda, que era el asunto de la dependencia. ¡Y 
puede serlo! ¡Y debe serlo! Pero no hemos visto, más 
allá del enunciado «Ley de dependencia», «Ley de 
atención a la dependencia»..., ¡no hemos visto nada 
más! ¿En qué se ha traducido esto, hoy por hoy? En 
nada.
 La primera pregunta —señora Fernández, ya nos 
conocemos— directa. De verdad, mirándonos a los 
ojos: ¿va a haber esta legislatura ley de servicios socia-
les? ¿Va a haberla de verdad? ¿Va a haber ley de servi-
cios sociales? Bueno, pues entonces se cumplirá el 
compromiso del año noventa y nueve. Tarde me lo fi áis, 
pero ojalá llegue. Porque siempre hemos encontrado, 
siempre han encontrado, excusas. Primero era que ha-
bía que esperar a ver lo que decía la ley estatal. Recuer-
den. Después: es que había que conocer mejor la reali-
dad aragonesa. No convenía precipitarse. No. De pre-
cipitación no han pecado. Y, fi nalmente, había que ver 
cómo se podía adaptar a la nueva realidad comarcal... 
Yo creo que ya no quedan más excusas, y espero que 
esta vez tengamos ley de servicios sociales.
 Se volcaron, como he dicho, con la ley de la depen-
dencia, con la ley de atención a las personas en situa-
ción de dependencia, y ahora le digo en serio: esta-
mos muy preocupados con la aplicación de esta ley. 
¡Porque se han despertado muchas expectativas, y nos 
gustaría que esto no acabara siendo un fi asco! ¡Se han 
despertado, y sobre todo en período preelectoral, todo 
el año anterior, muchísimas expectativas!
 Vamos a ver en qué quedan todas esas expectati-
vas, qué es lo que se puede cumplir, hasta dónde pue-
de llegar la comunidad autónoma y sus nuevos gesto-
res. Y, en este sentido, sí que me gustaría preguntarle 
algunos asuntos.
 Hoy usted vuelve a anunciar nuevos anuncios, a 
hacer nuevos anuncios en relación con la aplicación 
de la ley. Yo espero que esta vez no sea un brindis al 

sol, pero me gustaría, si hoy es posible, que me contes-
te, y si no, próximamente, en otras interpelaciones y 
preguntas a algunos asuntos: ¿quiénes van a ser los 
responsables de materializar esta ley? ¿Va a haber 
cambios en la manera de baremar las dependencias? 
Pero en la práctica, no en lo que dice la ley. ¿Cómo 
valora el papel de Aragón en el consejo territorial? 
¿Qué peso tenemos?
 En el proceso tan largo que parece que va a supo-
ner la aplicación y desarrollo de esta ley, ¿qué iniciati-
vas concretas va a tomar su departamento, y el 
gobierno al que usted pertenece, respecto a esas otras 
dependencias que no van a recibir, en principio, en un 
principio, ayudas?
 ¿Cómo va a concretar usted la coordinación socio-
sanitaria para las personas que esperan una respuesta 
integral a sus problemas?
 Y en relación con un aspecto que no me parece 
pequeño: la formación de los cuidadores, ¿de quién va 
a depender?, ¿quién va a ser responsable de todo lo 
que supone la formación de cuidadores, de cuidado-
ras, en este sentido? 
 Se ha referido también a mayores, y nos gustaría... 
Hoy usted no ha concretado mucho, sé que esta es una 
intervención general, global, genérica; si hoy no es 
posible que concrete en muchos asuntos, pues, bueno, 
próximamente le haré algunas preguntas y algunas 
inter pelaciones, pero, si hoy puede, me gustaría saber, 
en relación con las residencias para personas mayo-
res, dependientes o no, cómo está el cumplimiento del 
famoso Plan Metrópoli (aquel plan que preveía, en el 
Plan de la dependencia de Aragón 2001-2006, cinco 
residencias en Zaragoza y su entorno). ¿En qué grado 
de ocupación se encuentran las plazas residenciales 
públicas? Y, sobre todo, un aspecto que nos ha preocu-
pado —y usted lo sabe—: ¿qué control se está llevan-
do y qué control tienen posibilidad real de llevar a 
cabo, qué inspección, qué control pueden llevar a cabo 
sobre las residencias públicas y sobre las plazas con-
certadas?
 Y en este sentido me gustaría saber si tienen nuevos 
planes, desde el nuevo departamento, desde su equipo 
y usted, para mejorar la realidad de las residencias de 
personas mayores, o si tienen nuevas ideas, nuevos 
planteamientos o nuevas iniciativas en relación con ese 
campo.
 Otro servicio que me parece importante, el de ayu-
da a domicilio: hasta ahora yo creo que todos coinci-
dimos en que ha tenido una cobertura muy desigual. 
Me gustaría saber si usted, señora Fernández, tiene 
alguna idea o alguna intención de convertirlo en un 
servicio integral, no solo de carácter doméstico. Y, en 
este sentido, me gustaría saber si tiene pensada algu-
na regulación al respecto, alguna normativa, algún 
impulso normativo que sea efectivo por parte de su 
departamento.
 Se ha referido usted también de pasada a los meno-
res. Como usted sabe, desde que se aprobó la Ley de 
infancia y adolescencia, desde el año 2001, estamos 
todavía esperando un desarrollo reglamentario efecti-
vo, ahora inexistente. ¿Para cuándo ese desarrollo re-
glamentario de la Ley de infancia y adolescencia?
 Y, hablando de menores, bueno, pues tenemos que 
hablar de Juslibol, tenemos que hablar del centro de 
menores. Sabe cuál es nuestra posición en relación con 
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lo que nosotros hemos considerado un macrocentro. Se 
inauguró aquello que parecía un sueño... ¿Qué planes 
tienen a partir de ahora en relación con el centro de 
Juslibol? ¿Qué planifi cación tienen pensada? ¿Van a 
seguir externalizando los servicios de atención a meno-
res? ¿Qué pasa con el centro de menores en acogida?: 
¿se está controlando cómo se lleva a cabo la gestión? 
Me gustaría saber, si es posible, de manera genérica, 
algunos de estos asuntos y a algunos que hoy usted no 
pueda concretar, bueno, ya le anuncio que le planteare-
mos otras iniciativas, como le he dicho.
 En relación con el Plan integral de infancia y ado-
lescencia, también nos gustaría que concretara algo 
más que lo que ha dicho en su intervención. 
 Se ha referido a los planes de inmigración, a la 
implicación del ámbito comarcal y local, y nos gustaría 
saber en este sentido qué planes tienen respecto a la 
inserción sociolaboral de los sectores en riesgo de 
exclu sión. Se ha referido usted a planes de igualdad, 
a la mujer; veo que está aquí la directora general del 
Instituto Aragonés de la Mujer, que supongo que com-
parecerá próximamente en esta cámara, y, en ese 
sentido, bueno, ya le aclararemos o le solicitaremos 
aclaración con respecto a las nuevas líneas —si las va 
a haber— del Instituto Aragonés de la Mujer...
 Es decir, en síntesis, señora consejera —y para no 
alargarme, señora presidenta—, le voy a decir sintéti-
camente: nos suena bien la música de lo que usted ha 
dicho hoy, pero digamos que gato escaldado del agua 
fría huye, y, entonces, sonándonos bien, le concede-
mos el benefi cio de la duda (el benefi cio y la duda, las 
dos cosas): el benefi cio de la duda para las próximas 
semanas y meses, y lo que sí que nos gustaría es que, 
aunque usted hoy ha dado algunas fechas concretas, 
dos o tres fechas concretas..., nos gustaría que concre-
tara, que comenzara a concretar fechas, datos, sobre 
lo que nos gustaría que fuera, lo que deseamos que 
sea una nueva forma de gestionar la acción social en 
Aragón. Vamos a ver qué dan de sí las políticas que 
hoy usted nos ha anunciado; vamos a ver qué da de sí 
su gestión, y, en ese sentido, sí que le adelanto que va 
a tener, respecto a su solicitud, la colaboración de 
nuestro grupo parlamentario (colaboración crítica, 
como usted ha dicho), pero también nuestro control. Y, 
como usted ha sido parlamentaria, espero que entien-
da bien la labor de control que los grupos parlamenta-
rios, y en concreto el mío, tienen que hacer, que la 
hará, con fi rmeza, y que lo lleve usted también con fi -
losofía.
 Muchas gracias.

 La señora presidenta (SÁNCHEZ PÉREZ): Gracias, 
señor Bernal.
 A continuación tiene la palabra la portavoz del 
Grupo del Partido Aragonés, señora Herrero.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Muchas 
gracias, señora presidenta.
 Bien venida a esta comisión, señora consejera. Bien 
venidos también a todos los miembros de su equipo que 
la acompañan hoy en esta comparecencia. Y quería fe-
licitarle —aunque he tenido la oportunidad, y mi grupo 
también, de hacerlo extraofi cialmente—, también en 
esta cámara, en las Cortes, por su nombramiento como 
consejera de Servicios Sociales y Familia.

 Creo que tendremos muchas oportunidades de po-
der debatir sobre todos los ámbitos de actuación de los 
que usted es responsable dentro de su departamento, y 
podremos profundizar mucho más en todos estos ámbi-
tos, que no creo que sea el objeto de esta comparecen-
cia. Usted ha hecho una intervención, a mi juicio, muy 
buena, y le felicito por todos los detalles que nos ha 
dado, pero es imposible lograr descender a todas las 
actuaciones y líneas políticas que vienen desarrollán-
dose desde su departamento.
 Ha hablado de prioridades, ha hablado de algunos 
compromisos adquiridos por el presidente del Gobierno 
de Aragón, pero también se ha dejado muchas cosas, 
señora consejera, y no es que se lo diga yo, sino que 
soy consciente de que usted misma lo sabe, y soy cons-
ciente de que hay muchas otras cosas de las que no ha 
hablado, en las que se viene trabajando y que se va a 
seguir trabajando desde su departamento.
 Y, en este caso, esos compromisos adquiridos por el 
presidente de esta comunidad autónoma corresponden 
a unos compromisos del pacto de gobierno Partido So-
cialista-Partido Aragonés, que tengo que decir que, mal 
que les pese a algunos, ha demostrado que funciona 
bien. Y lo ha demostrado durante ocho años, y espera-
mos seguir demostrándolo en estos cuatro siguientes. 
Ciertamente, su departamento ha sido uno de los depar-
tamentos en el que han estado consejeros, o consejeras, 
de diferentes signos políticos, del Partido Socialista o 
del Partido Aragonés, pero no creo que eso sea tan 
impor tante. Quizás sí que importa, en tanto que cada 
persona que está el frente de una responsabilidad deter-
minada también deja su impronta en la gestión que lle-
va a cabo, pero corresponde y responde la gestión que 
se hace a un pacto de gobierno y a un equipo de 
gobierno, que, como digo, hemos demostrado, o ha 
demostrado, que funciona perfectamente bien.
 Así que, si algunos se alegran de que forme parte 
de la izquierda este departamento, pues, bueno, se 
pueden alegrar, pero yo creo que sigue formando par-
te del equipo de gobierno PSOE-PAR.
 Acabamos la legislatura anterior con la tramitación 
en los dos últimos plenos de dos leyes: la Ley de juven-
tud y la Ley de prevención y protección integral de las 
mujeres víctimas de violencia en Aragón, y usted, seño-
ra consejera, ha ido nombrando a lo largo de su inter-
vención diferentes proyectos de ley que en poco tiem-
po —esperamos—, en pocos meses, llegarán a esta 
cámara y tendremos la oportunidad de debatir, y, den-
tro de lo posible, de consensuar también con los dife-
rentes grupos políticos. Hablamos, ciertamente, de la 
Ley de servicios sociales, que, realmente, señora con-
sejera, a usted no le pilla por sorpresa que le digan 
que lleva muchos años de retraso, porque lo sabe per-
fectamente, como nosotros también. Y a nosotros tam-
bién nos hubiera gustado que esta ley hubiera estado 
antes. Había dos alternativas ya desde hace años: 
haber sacado una ley de servicios sociales equis, la 
que hubiera sido, y saber que habría que modifi carla 
al cabo de un tiempo, o haber tomado la decisión que 
se tomó en su momento de esperar y poder sacar una 
buena ley de servicios sociales, acorde también con el 
marco legislativo estatal aprobado recientemente.
 Esas eran las dos alternativas, y se tomó una, la se-
gunda. Y a mí me parece que podemos tener una buena 
ley de servicios sociales, yo creo que la mejor ley de 
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servicios sociales que puede haber, incluso, en el pano-
rama estatal, por el tiempo en el que se va a desarrollar 
esta ley, de acuerdo con ese marco general que he nom-
brado anteriormente, ese marco de la Ley de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, fundamentalmente, aunque 
esta ley de servicios sociales, evidentemente, va mucho 
más allá. Los servicios sociales son otra cosa, que a ve-
ces se mezcla fácilmente, o la Ley de calidad, o la Ley 
de mediación, o la Ley de igualdad.
 Y otros planes cuya vigencia acaba, también, en 
este año, o el año próximo, y que habrá que evaluar y 
que renovar también, y hacer otros nuevos planes. Y yo 
sí que le invito..., aunque ha sido uno de los principios, 
como ha manifestado al comienzo de su intervención, 
que iban a regir la forma de actuar del Departamento 
de Servicios Sociales y Familia, que yo creo que es la 
participación social y la participación política. Y yo le 
invito a que siga por ese camino y a que mantenga ese 
principio, porque hay algunos aspectos, hay algunos 
temas que consideramos desde el Grupo Parlamentario 
del Partido Aragonés que es fundamental consensuar, 
pues, con los agentes sociales, con los sectores sociales 
directamente implicados, y también, por supuesto, con 
los partidos políticos y los grupos parlamentarios. 
 Que todo no puede ser, y a mí me llama la atención 
cuando el señor Barrena decía que «colaboraremos 
siempre y cuando se haga con criterios desde la iz-
quierda, etcétera, etcétera». Es decir, «colaboraremos 
siempre y cuando lo que se haga se haga como noso-
tros decimos que se tiene que hacer»; pues yo entiendo 
que eso no es colaborar: colaborar es aportar cada 
uno su punto de vista e intentar —como usted bien ha 
dicho, que me he quedado con esa frase— que tenga-
mos una ley de todos y para todos. 
 Porque las políticas sociales, que algunos hablan 
de que las políticas sociales se hacen desde la izquier-
da... Yo creo que las políticas sociales son para toda 
la sociedad y se tienen que hacer pensando en toda la 
sociedad. Y qué mejor, pues, para hacer unas políticas 
sociales para toda la sociedad que desde el centro, y 
para eso habrá que contar con los diferentes puntos de 
vista de las corrientes ideológicas que imperan en 
nuestra comunidad autónoma.
 Tiene una novedad en su departamento, que es 
contar con las competencias en materia de coopera-
ción y de inmigración, que, bueno, es una parte que se 
modifi có por el decreto, cambiando esa estructura, y 
que ahora es competencia del Departamento de Servi-
cios Sociales y Familia. Y también, cuando cuestiona-
ban anteriores portavoces que me han precedido en el 
uso de la palabra, cuestionaban que «todo eso, sí, 
pero ¿cómo se va a hacer», «pero realmente aquí mu-
cho se dice y no se ha hecho nada»... Vamos a ver. 
Para empezar, se han hecho muchísimas cosas en los 
últimos años en materia de políticas sociales, muchísi-
mas cosas, y podríamos entrar a valorar y a hablar y 
a enumerar todas y cada una de las actuaciones que 
se han puesto en marcha. Evidentemente, usted tiene 
un reto importante, o muchos retos, y yo creo que pue-
de ser la legislatura de la consolidación de ese impulso 
que se ha dado a las políticas sociales. Pero es que 
también hay datos que son objetivos y que demuestran 
que el compromiso por las políticas sociales del 
Gobierno de Aragón existe, y es real. 

 Simplemente podemos ver —hablaban de previsio-
nes, pero no hace falta hablar de previsiones—, pode-
mos hablar de los presupuestos del último año: ha au-
mentado en un 17% el presupuesto del departamento 
del que usted es competente, o un 16,81%, frente a un 
7,5% de la media global. Digo yo que eso es tener un 
compromiso con las políticas sociales.
 Pero, atención, las políticas sociales... Aquí esta-
mos hablando de su departamento, pero yo lanzo esta 
refl exión: las políticas sociales no se hacen exclusiva-
mente desde el Departamento de Servicios Sociales y 
Familia, sino que se hacen también desde otros depar-
tamentos y desde otras instituciones también. La trans-
versalidad en su departamento es fundamental, en casi 
todas las competencias que usted gestiona. En casi to-
das. La transversalidad con otros departamentos, y la 
coordinación también con otras instituciones y con 
otras administraciones. 
 La importancia de la coordinación con las comar-
cas, siendo que tienen asumida la competencia en ac-
ción social, a mí me parece que es fundamental, y se 
han dado pasos ya al respecto y van a jugar un papel 
importante —o lo están jugando ya— en la prestación 
de determinados servicios de atención a la sociedad, y 
también con administraciones locales. Y me alegro 
mucho, es una gran noticia la que usted da de esa co-
ordinación que parece que se está entablando con el 
Ayuntamiento de Zaragoza, porque es fundamental; lo 
queramos reconocer o no, el Ayuntamiento de Zarago-
za tiene un peso dentro de la comunidad autónoma 
importante, y no voy a entrar a hacer ningún tipo de 
comentario de qué es, cuál es la diferencia en estos 
momentos para que realmente llegue a mejorar esa 
coordinación entre el Gobierno de Aragón y el Ayun-
tamiento de Zaragoza. Pero, en cualquier caso, nos 
alegramos, evidentemente, muchísimo.
 Las políticas sociales están viviendo —yo creo—una 
profunda transformación en los últimos años, y yo creo 
que estamos ahora ante un reto importante y ante un 
hito histórico. El primer reto que usted tiene, a mi jui-
cio, es la implantación, la aplicación de esa coloquial-
mente llamada Ley de la dependencia, de ese cuarto 
pilar del Estado de bienestar, y eso supone un cambio 
sustancial en muchas de las políticas sociales que se 
venían desarrollando, pero no solo hablando de de-
pendencia, sino en general hablando de todas las po-
líticas dirigidas a la sociedad. 
 Hablamos de las políticas de juventud, que, por 
cierto, evidentemente, tienen necesidades en muy di-
versos ámbitos, pero el concepto de juventud es muy 
amplio, y también son muy diversas sus situaciones, y, 
aunque el empleo y la vivienda son dos aspectos im-
portantes en los que hay que incidir en los jóvenes, no 
son los únicos ni los más importantes en según qué 
tramos de la juventud, y todo ese amplio espectro de 
juventud yo creo que se están abordando desde las 
políticas que se llevan a cabo desde el Instituto Arago-
nés de la Juventud.
 Igualmente, con la Dirección General de Familia o 
con la Dirección General de Atención de la Dependen-
cia, o con mayores, menores, inmigrantes, mujeres (a 
través del Instituto Aragonés de la Mujer), etcétera, et-
cétera. Todas estas políticas, como digo —y termino 
ya— están sufriendo una transformación, y hay que 
entender que no solamente van dirigidas a los colecti-
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vos o a las personas que tienen determinadas difi culta-
des o determinadas necesidades, o que están en riesgo 
de exclusión social, que, evidentemente, es fundamen-
tal, y que desde esa perspectiva asistencial hay que 
tratar de ayudarles para que puedan vivir en unas 
condiciones dignas y tener una igualdad de oportuni-
dades mayor, pero también de unas políticas sociales 
universales y en positivo, es decir, dirigidas a toda la 
sociedad para mejorar su forma de vivir en la vida 
cotidiana y su calidad de vida.
 En defi nitiva, señora consejera, continuaremos de-
batiendo sobre los diferentes aspectos de los que usted 
es responsable en el Gobierno de Aragón. A lo largo 
de estos —esperamos— cuatro años que tenemos por 
delante, cuente con la disponibilidad de colaboración 
del Partido Aragonés para todo lo que podamos hacer 
en benefi cio de los aragoneses, y le deseamos, le de-
seo, en nombre del Grupo Parlamentario del PAR, los 
mejores éxitos al frente de la gestión de Servicios So-
ciales y Familia.
 Muchas gracias.

 La señora presidenta (SÁNCHEZ PÉREZ): Gracias, 
señora Herrero.
 A continuación tiene la palabra la portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular, señora Plantagenet.

 La señora diputada PLANTAGENET-WHYTE PÉREZ: 
Gracias, señora presidenta. 
 Señora consejera, bien venida a esta comisión. 
Bien venido todo su equipo, que va a realizar esta la-
bor dentro del Gobierno, el cual deseamos que sea, de 
verdad, fructífero. Fructífero, porque no va a benefi ciar 
solamente a su departamento, sino que va a benefi ciar 
a los más desfavorecidos, a aquellas personas que se 
acercan a nuestros servicios sociales: mayores, disca-
pacitados, menores, familias asociales, inmigrantes... 
Todos aquellos que están realmente con una necesidad 
social.
 Y también deseo que la labor de la oposición sea 
buena, porque entre los dos podremos realmente reali-
zarlo. Y, realmente, señora consejera, he entendido 
que nos brindaba, que nos tendía una mano, que que-
ría consensuar con nosotros. Me ha parecido entender-
lo. Yo quiero que esto usted me lo corrobore. Sería la 
primera vez, después de ocho años de gobierno del 
señor Iglesias, que esto pasara, pero nosotros lo reto-
maríamos con la responsabilidad que nos correspon-
de, y realmente eso es lo que queremos.
 Antes de comenzar —y también me va a permitir 
una anécdota— casi le vamos a dar la bienvenida al 
señor Barrena en esta Comisión de Asuntos Sociales 
—lo digo por lo de la izquierda—. No teníamos cos-
tumbre normalmente de tenerlo en los debates sociales, 
¿eh?, se dedicaba a otros debates. No es por nada, es 
hacer una refl exión sobre cómo se realizan las políti-
cas sociales en otras comunidades autónomas gober-
nadas por el Partido Popular, y no las suyas.
 Dicho esto, señora consejera, sí que quiero darle la 
impronta y el perfi l político y el prisma político que va a 
dar el Partido Popular en nuestra acción de oposición.
 Creemos en la persona como fundamento de la ac-
ción política. Creemos en su dignidad y en su libertad 
de acción desde el principio hasta el fi nal. Queremos 
esa libertad de acción y su libertad de decisión; no 

podemos las administraciones tener tendencias pater-
nalistas ni suplir la propia decisión.
 Eso se lo cuento porque estamos hablando de per-
sonas que tienen mermada esta libertad. Quiero hacer 
un canto a la libertad de toda la persona que se acer-
que a nuestros servicios y a nuestras administraciones: 
la libertad de decisión, la libertad de los servicios y la 
libertad de expresarse libremente, sobre todo, como 
ya he dicho, en personas que la tienen mermada por 
sus patologías físicas, psíquicas o sensoriales, o por la 
problemática social que tengan.
 Haremos también una política de familia. Nosotros 
creemos, el Partido Popular, que la familia es el núcleo 
de la sociedad. La familia está soportando siempre el 
apoyo al individuo. Creemos que en la familia es don-
de el individuo se desarrolla, crece y tiene verdadera-
mente una verdadera identidad. Y las políticas de fami-
lia, las que nosotros propugnaremos, controlaremos e 
impulsaremos, realmente, irán dedicadas a ello.
 Dicho esto, señora consejera, hasta ahora me ha 
parecido, al escuchar a los anteriores portavoces, un 
camino de rosas. No sé si a mí me toca poner las espi-
nas en este camino, o, bueno, voy a actuar de una 
manera, a mí me parece, desde la acción política del 
Partido Popular, lo más responsable posible.
 Yo no le puedo dar los cien días, ni porque sea 
compañera, ni porque realmente usted sea nueva. No 
es nueva, señora consejera. Nos conocemos, usted y 
yo debatimos hace muchísimo tiempo, en esta misma 
sala, cuando ni siquiera era diputada. Y la acción po-
lítica y la trayectoria política que usted lleva hace ya 
presuponer que, cuando asume un cargo de consejera, 
es porque usted puede llevarlo a cabo. Y queremos 
que así se haga. Si no, sería una falta de respeto hacia 
la consejería y hacia su persona.
 En segundo lugar, señora consejera, usted no cae 
aquí como un globo sonda. Usted pertenece a un pro-
yecto político, que está liderado por el señor Iglesias. 
El señor Iglesias lleva liderando el proyecto político en 
esta comunidad autónoma, en materia de servicios 
sociales, desde hace exactamente ocho años. Y la im-
pronta social la ha realizado el Partido Socialista. Yo 
quiero empezar y ver cuál es la impronta —es a lo que 
nosotros nos vamos a referir en nuestra labor de con-
trol—, la impronta social socialista del señor Iglesias 
en estos ocho años.
 Antes de comenzar a hacer este análisis y a hacer 
una crítica, y a ver dónde podemos encontrar unos pun-
tos de encuentro, porque realmente queremos que se 
mejoren las políticas sociales, usted está ante dos retos 
muy importantes. Primer reto: poner en marcha este servi-
cio de atención a la dependencia: uno. Dos: reestructurar 
y reorganizar los servicios sociales de Aragón.
 Hemos hablado —me voy a referir al primero— en 
multitud de ocasiones en estas Cortes. Yo creo que si 
hay alguien que ha hablado sobre los ancianos depen-
dientes, se ha debatido, mi grupo parlamentario ha 
interpelado, preguntado; hemos hecho comparecen-
cias; hemos impulsado todo el tema de la dependen-
cia. Nos preocupa sobremanera, señora consejera. Y 
nos preocupa sobremanera porque hemos visto toda la 
trayectoria política que se ha lanzado con el tema de 
la dependencia.
 Este servicio de atención a la dependencia se ini-
cia, todo lo que es la propaganda electoral, cuando se 
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crea la Dirección General de Familia. Yo me voy a 
poner en la situación de que yo soy una persona de-
pendiente (dependiente o gran dependiente), y que 
necesito una tercera persona para realizar mis activi-
dades de vida diaria. Yo sé que usted, en la pirámide 
de Maslow, conoce perfectamente cuáles son las acti-
vidades de vida diaria. Las primeras, aquellas que son 
comer, vivir, respirar, defecar, miccionar... En fi n, todas 
las actividades de vida diaria. Y se lanza, cual propa-
ganda masiva, a todas las personas dependientes de 
nuestra comunidad autónoma, se crean unas esperan-
zas de que la ley de la dependencia va a solucionar 
sus derechos.
 Esto se realiza en enero de 2006. Pasado un año 
(enero de 2007), el señor Rodríguez Zapatero promul-
ga, con aprobación del Partido Popular, por eso yo me 
siento muy responsable de lo que usted realice, porque 
nosotros apoyamos y mejoramos —y realmente hicimos 
que esa ley, que era una ley que planteaban de izquier-
das, pero realmente ha sido una ley para todos—, im-
pulsamos, realizamos alrededor de cincuenta y ocho 
enmiendas, una serie de mejoras en la tramitación de 
esta ley. Discapacitados psíquicos entraron gracias a 
enmiendas del Partido Popular, menores de tres años... 
En fi n: la mejoramos. Y, en esa responsabilidad, yo le 
digo: señora consejera, tenía que ponerse en marcha el 
1 de enero de 2007. Las personas tenían la expectativa 
de la puesta en marcha. Se puede dilatar dos, tres me-
ses, porque no estaban puestos en marcha ni los bare-
mos, ni el reglamento, ni cómo se tenía que evaluar, ni 
cómo eran los equipos evaluadores.
 Señora consejera: han pasado prácticamente... Es-
tamos en estos momentos en septiembre. Del 1 de 
enero a septiembre, son prácticamente diez meses. 
Esas personas que necesitan a la tercera persona en la 
vida diaria no han recibido en estos momentos ningu-
na respuesta de la administración. Se les ha animado 
a presentar solicitudes. Se les ha animado a presentar 
demandas. Se les ha animado por todos los sitios a 
ejercer ese derecho. En estos momentos, ellos no tienen 
ninguna respuesta. Las familias siguen con una sensa-
ción de abandono terrible. Y las únicas palabras que 
oímos de su consejera son: «se van a postergar las 
ayudas hasta 2008», «tenemos todavía que hacer pla-
nes de infraestructuras», «aún tienen que salir dos ór-
denes»... Largas, largas y largas.
 Yo creo que es un tema sufi cientemente serio, y los 
ciudadanos, realmente, si creemos en la dignidad de 
las personas, y sobre todo en los más necesitados, ne-
cesitan ser rigurosos. Eso es lo primero que yo le pedi-
ría a su consejería: el rigor.
 Yo no me voy a atrever en esta primera compare-
cencia a decir que les está tomando el pelo. Pero el 
viernes tenemos una interpelación larga, en la que ha-
blaremos detenidamente de la ley de la dependencia. 
Yo creo que si un dependiente que ha solicitado, que 
ha presentado su solicitud, que está esperando, toda-
vía no sabe ni cuánto le van a dar, ni qué le correspon-
de, si tiene derecho a una plaza, si tiene un centro de 
día, cuál es el plan individual de atención, si le van a 
pagar a la que le cuida... No sabe nada.
 Me va a decir: «es que es una tramitación, es muy 
complicado, es muy complicada la acción». Mire: yo 
creo que estamos tratando con un tema muy serio. Y 
tenemos la responsabilidad real de realizar una buena 
acción de gobierno.

 Yo hasta ahora no he escuchado más que dar lar-
gas, y no asumir unas responsabilidades.
 Y también le digo, señora consejera: ¿para qué ha 
servido la dirección general un año antes? ¿Para hacer 
campañas de marketing electorales? ¿Para salir a ani-
mar y a crear expectativas? ¿Para crear e incentivar 
unas esperanzas?
 Si hay alguien en quien no se debe crear una espe-
ranza es en aquel que no puede tener más esperanza 
que la que nosotros le demos. Y no se puede jugar con 
ello. Yo eso sí que se lo pediría como responsabilidad 
política: no me juegue con los dependientes. Y todas 
estas familias tienen un dependiente cercano.
 No me voy a ceñir más a la ley de la dependencia, 
más que en una ocasión: no oigo su voz. Me ha sor-
prendido el señor Arguilé. Me encanta que haya gente 
como el señor Arguilé, que pueda decirle a la señora 
Narbona... Yo no le he oído a usted reclamarle al se-
ñor Caldera que la parte de fi nanciación que nos co-
rresponde no ha llegado en el 2007. Que, si a lo me-
jor hubiéramos tenido esa parte de fi nanciación, a lo 
mejor hubiéramos trabajado de otra manera. Al mar-
gen de la gestión, al margen de la impronta, al margen 
de cómo ustedes realicen las cosas; eso es al margen. 
Pero si hubiéramos tenido ese dinero, hubiera sido 
mejor. No he oído su voz reclamar al consejero de 
Economía cuál es la parte que nos toca, del cincuenta 
por ciento de fi nanciación, en 2007. ¡No en los presu-
puestos de 2008!, sino en 2007. Si usted en estos 
momentos, la Dirección General de la Dependencia, 
su departamento, tuviera ese dinero, ¿tendría mejor 
actuación?, ¿podría contratar más?, ¿podría a lo me-
jor concertar? A lo mejor sí podría concertar más pla-
zas, o a lo mejor sí que podría dar más servicio a do-
micilio. No me diga, no me diga que va por otro lado, 
que es distinta la concertación... Porque, de hecho, ya 
tiene una disposición adicional, en una orden del 15 
de mayo, en la cual mete, bajo una forma subyacente 
(de una manera soterrada sería más correcta la pala-
bra: soterradamente) que los que ya están en la resi-
dencia esos son los primeros que se van a atender, y 
que esos ya son los grandes dependientes, y que con 
eso se aplicará.
 Entonces, señora consejera, ¡quiero oír su voz! ¡Yo 
la oía en otros momentos políticamente, cuando venía 
aquí a reclamar otra serie de demandas! ¡Yo venía 
aquí, y usted venía! Y, además, lícitamente.
 Yo ahora quiero que usted lidere el proyecto políti-
co de atender a los dependientes y que reclame la fi -
nanciación. ¡Porque difícilmente se puede atender a un 
dependiente si no tenemos dinero! Independientemen-
te de que no tengamos una normativa. ¡Y yo no la 
oigo! Y a mí eso me preocupa.
 A mí, dependiente, familia que está todo el día so-
portando una carga terrible, tengo a mi consejera que 
me da largas, y no reclama lo que es mío, me preocupa 
sobremanera, señora consejera. ¡Yo lo tengo que decir! 
Y es mi obligación política y de responsabilidad.
 Dejando la ley de la dependencia, que volveremos 
en el Pleno del viernes, sí que voy a hacer un análisis 
de su departamento. Y le he empezado y le he comen-
zado a decir que usted no viene aquí como nueva. 
Esos ocho años de impronta del Partido Socialista han 
quedado plasmados. Entonces, vamos a ver qué im-
pronta ha realizado dentro del departamento.
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 Ha nombrado el Estatuto de Autonomía. Me sor-
prende, señora consejera. Tengo que decir que me 
sorprende muchísimo. ¿Por qué? Porque la primera 
competencia que tuvo nuestra comunidad autónoma 
fue la competencia en servicios sociales, en el año no-
venta y seis. Entonces, las competencias posteriores, 
de educación y de sanidad, tendrían que haberse visto 
refl ejadas, incluso haber copiado cómo se había reali-
zado esta competencia inicial. Si usted analiza y rea-
liza un análisis comparativo entre educación y sani-
dad, o legislativo solamente —yo me he entretenido en 
hacer ese análisis comparativo—, el desarrollo legisla-
tivo con las transferencias sanitarias en 2002 y en el 
noventa y seis, que fueron las de educación, ha sido 
prolijo. Y el nuestro es escaso, cicatero, seguimos con 
la misma LOAS del ochenta y siete.
 No vale volver a decir aquí otra vez... El portavoz 
de la Chunta ha sido muy delicado, yo no sé si porque 
quiere llegar a acuerdos políticos importantes... Pero 
es desolador. ¡Que educación tenga una Ley de educa-
ción, que sanidad tenga una Ley de sanidad, y que 
nosotros —primera comunidad, primera transferen-
cia— tengamos la del ochenta y siete...! Aparte de 
haber repetido una y otra vez el señor Iglesias, mil ve-
ces, que la van a realizar...
 Mire, el anteproyecto está en la web. No sé si es el 
mismo que me dio personalmente el señor Larraz en su 
despacho, y que ya hemos trabajado no sé cuántas 
veces. Pero es que no es posible: ¿qué pasa en ese 
departamento? Hablan de la participación, del con-
senso, del hablar, de ponerse de acuerdo. A mí me 
preocupa cómo se va a hablar si no han sido capaces 
de sacar la ley básica. Es más, el desarrollo normativo 
se está produciendo, se ha producido en esta compe-
tencia primera del Estatuto de Autonomía —primera, lo 
voy a decir, cuando reclamamos en estos momentos 
justicia y reclamamos otras...—, se ha producido algo 
inenarrable, y algo que legislativamente yo no sé cómo 
se ha podido hacer: hacer unas transferencias a las 
comarcas sin tener la ley marco previa; con lo cual, 
tenemos un desorden organizativo en esas transferen-
cias sin control.
 Cuando usted hoy me dice: «es que controlaremos 
a las comarcas con la Ley de la dependencia». Pero 
¿cómo las va a controlar? Pero ¿cómo va a controlar 
este tema, si tienen transferencia en servicios sociales, 
señora consejera? Ese desorden normativo nos lleva al 
desorden asistencial, y a la pérdida de esfuerzos eco-
nómicos importantísimos. Entonces, la impronta socia-
lista al nivel legislativo es abandono.
 El decreto de mínimos: del noventa y dos. ¿Usted 
sabe que el Departamento de Sanidad ha regulado los 
decretos de mínimos de establecimientos del piercing, 
de audiometrías..., en fi n, de todo tipo de servicios, y 
nosotros no hemos sido capaces de realizar un decreto 
de servicio de mínimos de las residencias? Nos habla 
de calidad, de inspección. ¿Cuántas veces hemos re-
clamado inspección de centros? Inspección de centros 
se ha modifi cado: ¿cuánta gente hay? ¿Qué inspeccio-
nan, señora consejera, qué inspeccionan? ¿Calidad?
 Impronta socialista, señora consejera: ha sido el 
departamento de trueque entre el PSOE y el PAR. No 
sabemos cuál ha sido la impronta, pero ha habido un 
trueque. Y ese trueque ha sido que no se ha cimentado 
bien la organización. Todos los consejeros que han 

pasado yo no sé si han pasado o han huido, porque 
difícilmente nadie permanece. ¿Qué pasa en esa con-
sejería?
 Impronta socialista en el tema económico. Señoría, 
no le dé vueltas: difícilmente se pueden hacer políticas 
sociales si no hay dinero. El 4% del presupuesto. El 
16%, educación; 32 %, sanidad. Reclame, no me ha-
ble de porcentajes de subida, ¡reclame porcentajes 
reales! Cuotas.
 Y luego, señoría, me ha sorprendido, le tengo que 
decir, porque le he oído toda la fi losofía que usted ha 
marcado. Le voy a dar la impronta socialista en la 
gestión. La impronta socialista en la gestión se basa en 
seis parámetros que yo he estudiado y repetido —esto 
se da, bueno, por haber oído a muchos consejeros 
previamente—. El concepto de la transversalidad, que 
usted lo vuelve a repetir. La transversalidad es la tierra 
de nadie, y, si no, que se lo pregunte a la Dirección 
General de la Mujer, que tiene como presupuesto qui-
nientos millones de pesetas —lo voy a decir—: para 
las casas de acogida, para las casas de violencia... 
Para todo eso, quinientos millones de pesetas —lo digo 
en pesetas para que quede fi jo—.
 La transversalidad es tierra de nadie, señora conse-
jera. Reclame para usted. Queremos que tenga dinero 
para poder hacer políticas sociales.
 Apoyo al tercer sector. Nosotros apoyamos al ter-
cer sector. Es más, lo que están haciendo ustedes es 
abandono en el tercer sector. El tercer sector les está 
sacando...

 La señora presidenta (SÁNCHEZ PÉREZ): Señora 
Plantagenet, debe ir terminando.

 La señora diputada PLANTAGENET-WHYTE PÉREZ: 
Un momento, tenga un poco de generosidad, porque 
la consejera también se ha alargado, y yo creo que 
todo esto es muy importante. ¡Gracias, señora presi-
denta!

 La señora presidenta (SÁNCHEZ PÉREZ): La presi-
dencia la está teniendo, ¿eh?

 La señora diputada PLANTAGENET-WHYTE PÉREZ: 
Gracias, señora...
 Abandonó el tercer sector, señora consejera. Usted 
ya sabe que son los que le sacan las castañas del fue-
go. Con lo cual se centran unas cuotas de poder en 
algunas asociaciones y otras sobreviven con migajas 
de manera difícil.
 Planes. Me asusta la palabra «plan», señora con-
sejera. Solo hacen planes, planes de todo tipo, sin 
ningún tipo de fi nanciación. Si no tenemos dinero di-
fícilmente los planes... Les encanta hacer planes, relle-
nar hojas... Yo le agradecería que cada plan que 
vayan a hacer que ese dinero, económicamente, lo 
den realmente a las personas que lo necesiten en la 
organización.
 Señoría, se adjudica todo. Me encanta oír al señor 
Iglesias cuando dice: «somos la comunidad autónoma 
que más plazas de residencia tenemos: quince mil». 
¡Pero si ustedes han estado incentivando el crecimiento 
de las plazas privadas! ¡Si públicas, realmente, de la 
DGA, no hay más que dos mil quinientas! Datos, aquí 
los tengo, de la Caixa.
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 Con dos mil quinientas no diga que tenemos quince 
mil. «Tenemos quince mil.» Con lo cual ha incentivado 
una discriminación importantísima entre los que pue-
den pagar y los que no pueden. Y la clase media ha 
estado abocada al mercado de la privada. Eso es el 
mecanismo social y la impronta.
 Hay un descontrol comarcal. Nos habla de los terri-
torios; a mí me preocupa muchísimo el territorio. No 
me va a dar tiempo a entrar en todos los temas, por-
que, claro, imagínese ahora si empezamos en mayo-
res, menores, ingreso aragonés de inserción, exclusión 
social... Hable con Cáritas, hable con Molimo. Yo me 
he releído las dos intervenciones de Molimo, en pre-
vención, protección y reforma de menores. Hable de 
los mayores, señora consejera: ¿cómo están en las re-
sidencias? ¿Va a salir un informe del Justicia pronto?
 Hable de la exclusión social. La exclusión social no 
llega a nada. Tenemos el ingreso aragonés de inser-
ción —que sigue también el decreto, me parece, en la 
página web—, sin evolucionar, del noventa y cuatro. 
No ha habido ninguna línea programática real ni vo-
luntad política para hacerlo.
 Y —ya acabo, señora consejera— nos ha vuelto 
Inmigración. Ya lo dijimos nosotros con el Plan de inmi-
gración. Que ha hecho usted..., una china me ha pare-
cido. No lo voy a interpretar. Como diciendo: el Parti-
do Popular se opuso a ese plan. Se opuso a ese plan, 
y nos volveremos a oponer a cualquier plan de inmi-
gración, o de lo que sea, que no tenga fi nanciación 
económica.
 Ya dijimos que Inmigración no debía irse a Econo-
mía, porque la problemática de los inmigrantes es de 
aquellos que no tienen trabajo, y que acuden a nuestros 
servicios sociales y están copando las ayudas, y no hay 
sufi cientes ayudas para todos, señora consejera.
 Termino ya. Termino ya, y gracias a la presi-
dencia.
 Nos preocupa muchísimo, señora consejera. Nos 
gustaría —yo espero oír su voz—, nos gustaría que... 
Ahora bien, cuando estamos oyendo que habla usted 
de bienestar social, pues yo a lo mejor lo oigo en otro 
momento, pero yo estoy viendo La 1 (la cadena de te-
levisión), y dicen que está subiendo el precio de la 
carne, el precio del huevo y el precio de la leche. Y 
tengo aquí datos sobre cómo está la situación de Ara-
gón económicamente y cómo se empieza a atisbar... 
Usted, cuando toda esta gente..., cuando se inicia 
toda esta subida de precios, ¿quiénes cree usted que 
son los más afectados?: ¿los que estamos aquí, o de 
los que estamos hablando? De aquellos mayores, me-
nores, inmigrantes, que acuden a los servicios socia-
les. Esos sí que serán..., y esa es la política y la impron-
ta socialista.
 Yo quiero tener esperanza, señora consejera. Y le 
vamos a exigir, pero queremos oír su voz reclamando 
y actuando y gestionando como se debe.
 Nada más, y muchas gracias, señora presidenta.

 La señora presidenta (SÁNCHEZ PÉREZ): Gracias, 
señora Plantagenet.
 Tiene la palabra la portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, señora Ortiz.

 La señora diputada ORTIZ ÁLVAREZ: Gracias, seño-
ra presidenta.

 Señora consejera, bien venida a esta comisión, y 
quiero felicitarle por su nombramiento como consejera 
de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de Ara-
gón. Y créame que, como Grupo Socialista, estuvimos 
encantados de tenerla en nuestras fi las, como parla-
mentaria, pero mucho más que ahora esté usted en la 
otra parte del ejecutivo, para llevar a cabo las políticas 
sociales.
 Entendemos desde nuestro grupo que estamos en 
un momento político a nivel social extraordinario, que 
se está llevando a cabo desde el Gobierno de España 
en este último mandato de nuestro presidente José Luis 
Rodríguez Zapatero, un Gobierno socialista, un 
Gobierno que es el que ha impulsado con valentía to-
das las políticas sociales más avanzadas y, por supues-
to, necesarias para la época y la etapa en la que esta-
mos en este siglo XXI.
 Por tanto, en este nuevo marco en el que nos situa-
mos, las políticas sociales en nuestra comunidad autó-
noma deben tener la correspondencia en esta política 
social a nivel general.
 Casi voy a empezar por el fi nal, y yo de su compa-
recencia he sacado unas conclusiones. En la compare-
cencia que usted nos ha presentado, nos ha planteado, 
tanto para su equipo, por supuesto, al que quiero feli-
citar también por el nombramiento de todos ustedes, 
ha planteado mucho trabajo para todo su equipo, 
para usted misma, y para su departamento, pero tam-
bién para esta comisión, para los portavoces polí-
ticos.
 Por lo tanto, un gran reto, que se nos marca en es-
tos cuatro años. Y yo, desde el Grupo Socialista, en-
tiendo que su comparecencia supone un antes y un 
después, dentro del marco social que estamos vivien-
do, dentro de las políticas sociales en Aragón. Supo-
ne, sin ninguna duda, un impulso sin precedentes en la 
política social en nuestra comunidad autónoma.
 Y créame, además, que, como Grupo Socialista, 
como Partido Socialista, no nos vamos a quedar detrás 
de nadie a la hora de exigir e impulsar las políticas 
sociales en todos los ámbitos.
 Sí querría comentar algunas de las acciones que, 
como usted bien ha dicho, son compromisos de este 
Gobierno del PSOE-PAR, liderado por Marcelino Igle-
sias, y que, como responsable del departamento, junto 
con todo su equipo, debe llevar a cabo.
 La aprobación de la ley aragonesa de servicios so-
ciales: como usted bien ha dicho, pretende presentarla 
a principios del año 2008, y, desde luego, nuestro 
grupo parlamentario siempre ha defendido su necesi-
dad, para un buen desarrollo de todos los servicios 
sociales en Aragón, y, por supuesto, para complemen-
tar, además, toda la normativa necesaria para el siste-
ma de atención a la dependencia.
 En segundo lugar, la puesta en marcha del sistema 
aragonés de atención a la dependencia. Un reto que 
reconocemos nada fácil, y siempre, incluso desde el 
proyecto de ley que se presentó en el Congreso de los 
Diputados, siempre hemos dicho y hemos reconocido 
que sería una cuestión realmente compleja de poner en 
marcha, nunca nos hemos escondido de decirlo, pero, 
obviamente, necesaria para la sociedad.
 Y, por supuesto, entendemos que requiere su tiem-
po; que, como usted bien ha dicho, se van a adecuar 
incluso los medios materiales y humanos, para que eso 
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se lleve a cabo. Pero también entendemos que debe 
hacerse con las garantías, con el rigor que se exige 
para que ningún ciudadano que tenga derecho a este 
sistema de atención a la dependencia vea mermados 
sus derechos. Se trata de un sistema tan revoluciona-
rio, tan necesario, y que debe tener una implantación 
casi perfecta —diría yo— para que todas las personas 
que lo necesitan, y que, además, tienen derecho a él, 
a este sistema, vean sus derechos consolidados, y que 
sean ejercidos.
 También vemos necesario y felicitamos que se vaya 
a desarrollar la ley de la prevención y la protección 
integral a las mujeres de víctimas de la violencia en 
Aragón. Una lacra que no solo en Aragón, sino en 
todo el Estado español, y, por supuesto, fuera de nues-
tras fronteras, sigue siendo una de las preocupaciones 
que tenemos en nuestra sociedad. Y también es una 
cuestión compleja de erradicar. No solo tenemos que 
ir hacia la prevención, sino hacia la erradicación.
 Por tanto, todas las medidas que se han propuesto 
en su comparecencia nos parecen realmente impres-
cindibles para llevar a cabo el desarrollo de estas me-
didas de prevención y protección a las mujeres vícti-
mas de la violencia en Aragón.
 Y, por supuesto, en el marco también a nivel estatal 
que se está haciendo para la ampliación de los dere-
chos de la ciudadanía, y uno de los derechos impres-
cindibles para nuestra sociedad, es la ley de igualdad 
que ha habido en el ámbito estatal. Por eso le felicito, 
señora consejera, porque hoy nos haya anunciado 
que en esta próxima legislatura va a haber un proyecto 
de ley de igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
 Por otra parte, también entendemos desde nuestro 
grupo parlamentario que ha sido un acierto que la in-
migración y cooperación al desarrollo estén dentro del 
Departamento de Servicios Sociales y Familia. Enten-
demos que la inmigración en el ámbito laboral siga 
estando en la parte de economía, pero que aquellos 
aspectos más acuciantes, más inmediatos, que todos 
los inmigrantes necesitan, y que, además, pueden re-
dundar en la integración en la sociedad aragonesa, 
creemos que desde esta visión social puede verse des-
de otro ámbito, puede darse otra sensibilidad, y enten-
demos que es un acierto la reestructuración de su de-
partamento, y que cuente ahora con inmigración y 
también con cooperación al desarrollo, para poder 
seguir elaborando el plan integral para la inmigración, 
desde el 2008 al 2011, o fomentar, por supuesto, los 
foros comarcales; porque también es cierto que desde 
el mundo rural, en este momento se están asumiendo 
ya muchos inmigrantes, una vez que la ciudad ya esta-
ba... Primero, yo creo que van a la ciudad, y luego ya 
se desplazan al mundo rural, y, por lo tanto, creemos 
indispensable también las actuaciones en todo el mun-
do rural en cuanto a la inmigración.
 Y, por supuesto, también, la aprobación del plan 
director de cooperación al desarrollo, para aquellos 
países más desfavorecidos que debemos tener siempre 
presentes en nuestro Gobierno, y dentro del marco de 
los servicios sociales y de su departamento.
 Por supuesto, no querría dejar de mencionar aque-
llos aspectos que también nos preocupan, como son 
las familias. Nosotros siempre hemos mantenido que, 
en este momento, la diversidad de familias hace nece-
saria una política novedosa que integre toda la diversi-

dad de familias que existen en nuestra sociedad, y que 
sea de una forma integradora para todas ellas.
 Por supuesto, con la conciliación de la vida familiar 
y social, y aquellos servicios de orientación y media-
ción familiar, para aquellos casos en los que puedan 
surgir determinados problemas o circunstancias en las 
distintas familias.
 Y también hay algo, en lo que se refi ere a servicios 
sociales, algo novedoso, y es que usted ha anunciado 
también la modifi cación del ingreso aragonés de inser-
ción. Este ingreso aragonés de inserción, dirigido 
siempre a los colectivos más vulnerables o en riesgo de 
exclusión, que entendemos, desde el Grupo Socialista, 
que deben estar siempre considerados, porque son la 
población que en este momento más difi cultades tiene 
en todos los ámbitos de la vida.
 Debemos recordar también todas las políticas de 
mayores y discapacitados que usted ha mencionado. 
En cuanto a menores, con los desarrollos de los planes 
integrales de la infancia y adolescencia, y, por supues-
to, de la juventud, que entendemos que, si bien se ha-
cían determinados gestos cuando se hablaba de la 
transversalidad, yo no entiendo a la juventud sin políti-
cas transversales. Yo no entiendo a la juventud sin po-
lítica de empleo, sin política económica. Quiero decir: 
aunque esté enmarcada dentro de un departamento, 
aunque haya una Dirección General de Juventud, en la 
que confi amos plenamente para desarrollar todas esas 
políticas de juventud, no entendemos que un gobierno 
concentre todo en los servicios sociales, y que no tenga 
en cuenta todo el espectro del Gobierno de Aragón a 
la hora de desarrollar todas las necesidades que los 
jóvenes tienen hoy en día, como es vivienda, empleo, 
educación, sanidad, etcétera, etcétera, orientaciones, 
y un montón de cosas más. Por tanto, no entendemos 
la juventud en la política sin la necesaria transversali-
dad de todos los departamentos y de todas las políti-
cas del Gobierno.
 Podría alargarme mucho más. Entiendo que va a 
dar mucho de sí toda la comparecencia que usted nos 
ha presentado. Durante estos cuatro años, como le 
digo, nos va a traer muchísimo trabajo. Que espera-
mos que sea fructífero, porque todas las políticas socia-
les van dirigidas a las personas más necesitadas de 
nuestra comunidad autónoma. Yo querría quedarme al 
fi nal con una frase que usted ha dicho, y que me gus-
taría hacerla nuestra también. Y que se trata de hacer 
el liderazgo público de la política social. 
 Sé que va a ir por ese camino. No dudamos de su 
trabajo, señora consejera. Tiene todo nuestro apoyo 
para seguir adelante, y, ¿por qué no?, también para 
exigir más cosas, dentro de la complejidad que entra-
ña todo el Departamento de Servicios Sociales y Fami-
lia. Y queremos desearle, tanto a usted como a todo el 
equipo, que el trabajo sea fructífero, que al fi nal redun-
dará en toda la comunidad aragonesa.
 Nada más, y muchas gracias, señora presidenta.
 
 La señora presidenta (SÁNCHEZ PÉREZ): Gracias, 
señora Ortiz.
 Tiene la palabra la señora consejera para cuantas 
consideraciones quiera realizar.

 La señora consejera de Servicios Sociales y Familia 
(FERNÁNDEZ ABADÍA): Gracias, señora presidenta.
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 Bueno, yo quiero agradecer a todos y todas las 
portavoces que han hablado esta tarde, de los cinco 
grupos parlamentarios, sus discursos, a cada uno de 
ustedes quiero agradecerlo. 
 Y lo que quiero es disculpar el no responder a cada 
una de las preguntas que, fundamentalmente, el repre-
sentante de Chunta Aragonesista, que la verdad es 
que he llenado casi un folio con las preguntas que me 
ha hecho, y también la representante del Partido Popu-
lar..., ya que hoy se trataba de comparecer —y así lo 
solicitamos y así se ha desarrollado, ¿no?— para expli-
car los objetivos generales, las líneas y las directrices 
de cuatro años, de los próximos cuatro años. Entonces, 
creo que vamos a tener bastantes posibilidades de ir 
entrando en cada uno de los temas.
 Sí que me gustaría agradecer personalmente, y 
como responsable del departamento, que es como es-
toy aquí, evidentemente, las palabras de amabilidad 
del señor Barrena; además de esas palabras de ama-
bilidad, yo creo que políticamente también podemos 
confl uir en determinadas cuestiones, y espero poder 
hacerlo a lo largo de los próximos meses.
 Al señor Bernal, como portavoz de Chunta Arago-
nesista, también. Hay una pregunta que ha hecho 
usted aquí que a esa sí que le voy a contestar: ¿va a 
haber ley de servicios sociales? A esa le voy a decir 
que sí: evidentemente, va a haber ley de servicios so-
ciales. Es en lo primero, junto con el sistema de aten-
ción a la dependencia, que hemos empezado a traba-
jar desde que tomamos posesión, tanto yo como el 
resto de mi equipo. Y, además, pronto, es la prioridad. 
Estamos trabajando en esto para que, como he dicho 
anteriormente, en los primeros meses de 2008, poda-
mos tener el proyecto de ley.
 En cuanto a la señora Herrero, bueno, evidente-
mente, ha insistido en que estamos hablando de siete 
compromisos, de un gobierno de coalición, lógicamen-
te. Esos siete compromisos son los que he resaltado; a 
ellos les he prestado y les he dado prioridad, en tanto 
que es el programa que tenemos que llevar a cabo en 
estos próximos cuatro años, y, por eso, el esquema de 
mi intervención ha sido precisamente desgranar cada 
uno de esos siete compromisos, dentro del programa 
de las cien medidas, independientemente de qué orga-
nismo, dirección general u organismo, gestione cada 
una de esas políticas, ¿no?
 En relación con la señora Plantagenet, evidente-
mente, también quiero agradecer su tono. Sé que no 
tenemos las mismas ideas, por supuesto, y que, por 
tanto, muchas de las cuestiones que yo he planteado 
aquí, a usted, a su grupo, no le gustan... No es que no 
le gusten: no le parecen bien. Usted tiene otro tipo de 
ideas diferentes en políticas sociales, creo que sí que 
hay bastante diferencia entre su partido y mi partido, 
y, en este caso, la coalición de gobierno, o las políticas 
sociales que vamos a llevar a cabo en los próximos 
cuatro años.
 Eso no quita para que, realmente, en algunas de las 
cuestiones que haya planteado, sí que le tenga que 
decir que no es cierto lo que dice. Sin desgranar y sin 
entrar a contestar algunas de ellas, porque, como 
usted ha dicho, también el señor Barrena, el próximo 

viernes (es decir, dentro de tres días) hay dos interpela-
ciones en la misma línea, de Izquierda Unida y el Par-
tido Popular, en las que responderé precisamente so-
bre la dependencia. Y entonces creo que es bueno 
dejar el debate para esa ocasión.
 Lo primero que tenía que decir es que no he dicho 
que las ayudas se iban a postergar hasta el 2008, eso 
yo no lo he dicho en mi comparecencia. Y no he dicho 
alguna otra cuestión que ha planteado. No he dicho 
cuántas plazas de residencia hay. No, no lo he dicho, 
creo que no lo he dicho. Lo único que le quiero signifi car 
con esto es que, en fi n, viene ya con los temas, lógica-
mente, preparados, pero anticipándose a las cuestiones 
que yo voy a plantear; porque, en concreto, esas dos 
cuestiones yo no las he planteado aquí, ¿no?
 Y lo que sí que le tengo que decir es que a pesar de 
cómo ve usted el desarrollo de esta aplicación de la Ley 
de dependencia, lo que sí que le tengo que decir es que 
vamos a cumplir con la ley. Y la ley marca que en 2007 
serán atendidos los grandes dependientes, y, cuando 
acabe 2007, los grandes dependientes de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón van a ser atendidos.
 A la señora Ortiz también le agradezco, lógicamen-
te, sus palabras de aliento y de confi anza, y espero 
que, como grupo en el futuro, sigan también apoyando 
al Gobierno, en concreto, y en este caso a la consejera 
que les habla, que es a quien corresponde y de quien es 
esta comisión de Servicios Sociales y Familia.
 Muchas gracias a todos, y muchas gracias también 
a la Mesa.

 La señora presidenta (SÁNCHEZ PÉREZ): Gracias, 
señora consejera, por su comparecencia, y desde esta 
comisión queremos desearle a usted y a todos sus cola-
boradores muchos éxitos en su labor, porque eso, sin 
lugar a dudas, como ya ha dicho la portavoz del Gru-
po Socialista, redundará en la mejora de la calidad de 
vida de todos los aragoneses.
 Le pido, por favor, que espere unos segundos. 

Delegación, en su caso, de la comi-
sión en la Mesa de la misma a efec-
tos de lo previsto en el artículo 56 
del Reglamento de la cámara.

 Vamos a pasar al punto tercero en el orden del día, 
que es: delegación, en su caso, de la comisión en la 
Mesa de la misma a efectos de lo previsto en el 
artículo 56 del Reglamento de la cámara. 
 Se aprueba por asentimiento.

Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

 Pasamos al primer punto, que nos habíamos deja-
do: lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 Y el último punto: ¿ruegos y preguntas?
 Bueno, pues sin nada más que tratar, se levanta 
esta comisión [a las dieciocho horas y cuarenta y cinco 
minutos].
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